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L eg isla c io n  R ural
La Junta Directiva, al tomar en conside- 

racion cl medio propuesto por el seîïor don 
Enrique Artagaveytia para la apreciacion 
de procreos en los ganados, ha resuelto se 
dé publicidad à ese trabajo, pidiendo à la 
prensa, à los socios y à todas las personas 
eompetentes en esa materia, se sirvan emi- 
tir su juicio, para ilustrarla en un punto 
de tanto interés en Legislacion Rural.

Hé aqui ese estudio :

L E G I S L A C I O N  R U R A L
A PR EC IA C IO N  DE PR O C R E O S 

A la Junta Dircctioa de la Asociacion Rural

Me permito encomendar à la competen- 
cia de la Asociacion Rural el estudio.de la 
cuestion «Apreciacion de procreos# porcon- 
slderarla del mayor interés para el grémio 
de lmcendados

Chda dia se dictan sentencias por nuos- 
tros Tribunalos de Justicia, mnndaudo apro- 
ciar por jieritos los procreos de tal 6 cual 
restitucion de ganados, sin comprender el 
aleance de las sentencias, desdo que no hay 
base cierta para apreciarlos.

Es pues llcgado el momento de que la 
Asociacion Rural pida à quien correspond» 
que se dicte una ley, que equipare el grémio 
de hacendados con cl cornerciante, indus
trial |  baiiquero, en sus derechos y obliga- 
cioncs; yque cl juez al oondenar à una par
te, conozca el aleance de s i sentencia.

Hace algun tiémpo fui nombrado tercero 
en discordia para la apreciacion de procreos 
de ganados que se mandaban restituir y con 
ese motivo tuve que eshrliqr la cuestion, 
llegando â las conclusion-s d î que se ins
truira la Junta Directiva por el informe que 
trascribo.

He cuidado de suprimir los nombres do 
las partes, pues no es mi intencion influir 
en favorde uno ù otro con la opinion auto- 
rizada do la Asociacion Rural y por otra 
parte, hace tanto tiempo que redacté el in
forme, que supongo haya sido fallado ese 
litis, no habiendo en ningun caso inconvo- 
niente para que pueda publicar mis opinio- 
nes.

Creo si, firmemonte, que es necesario, 
conseguir una ley al respocto.
Sr. Juez L. de lo Civil.

Enrique Artagaveytia nombrado tercero 
en discordia por el decreto de V, S. de f. 
para la apreciacion de procreos de ga*<



nados en los autos de D. N. N. contra don 
X. Z. en curnplimiento do mi cometido, à 
V. S. digo:

Que à pesar dcpràcticas seguidas en otras 
tasaciones ô aprccinciones. de igual na- 
turnleza sobre rendimiento annal de los 
ganados vacunos, estableciendo el 15, cl 20, 
cl 25 y aun el 30 pO/O progresivo, laies câl- 
culos carecen de fundamento ciorto, porque 
ostàn snjetos à porcion de circnnlancias que 
los alteran y entre otras las que paso à enu- 
merar.

1°. La composition dcl rodoo, que tendra 
mas |  menos vacas de vientro.

2°. La calidud do los campos donde pas- 
tan los ganados.

3°. El rigor de las estaciones: afios 11 u- 
viosos 6.de grandes sequias.

4.° El recargo u holgura de las haciendas 
en un campo y su mayor 6 menor sosiego.

5°. Las épocasdo guerra: en elle, cl trân- 
sito ô campamento de un cjércitof de uua 
division-, ô do parlidas sueltas:—segun la 
situacion del campo.. . . las parlidas do ma- 
treros.

6°. Si durante uua guerra hubo scca; la 
emigracion do los ganados, que no pudie- 
ron recojerso por fallu absolu ta de caballos.

7°. Las epizootias: que cou mas ô menos 
intensidad lian diezmado algunos distriios.

8°. Los estragos del abigeato: que on di- 
ferentes epoeas no fué repriinido—y que por 
si solo ha ocasionado mas perjuicios que las 
guerras y las epizootias reunidas.

Tan diverses causas Sr. Juoz, hacen de 
todo punto imposible establccet* uua base 
cierta para apreciar los procreos de un ro
déo determinado.

En presencia del espediente que exami- 
no, con un lapso de 34 afios en que se lmu 
sucedido guerras prolongadas y desastro- 
sns, sequias, epizootias y desôrdenos sin 
cucnta, peso las dificultadcs para apreciar 
con exactitud los procreos que habràn toni- 
do los 140 animales vacunos de cria, mate- 
ria del litis y base do las senlencîas; y creo 
queadoptando uniformemente cualesqniera 
de los rendimientos establecidos, me aleja- 
ria considerablemente de la verdad, que pro- 
curo encontrar cumpliendo mi cometido.

Caeria en exageracionos que, aunquere- 
sultado de numéros cxactos,les faltariu hnstn 
ol sentido comun porque la base ostubloci- 

séria éminça,

Bastaun ejcmplo:
El 25 por ciento de procreos acumuladoS 

en solo 1U afios, aumenta un capital en 9 y 
l[4 veces—10 afios mas tarde serian 853[4 
vcces y à los dièz afios siguientes, que se
rian 30 afios, el capital aumentaria793 ve- 
ces; 1000 animales |  los 30 afios representa- 
rian 793,000!

El afio 1842 existian en el pais por Io me
nos 12 millonos de animales vacunos, que 
siguiendo aquolla base representarian en 
1872 la cantidad de 9.516 millonos de ani
males!

Y sin embargo cl afio 1851 al finalizar la 
guerra de los 9 afios, segun Jas personas 
mas competentes, e'scasamcnte habia en el 
pais, très millonos, (3) en su mayor parte 
alzado.

‘Estos ejemplos que me permito exponer à 
la ilustracion del Sr. Juoz, son para probar 
mi asercion de que no puede eslableeerse 
con cxactilud el procreo de un ganado de- 
tcrminadoÿla necesidad de adoptât olra 
formula mas conjornic con la cquidad, para 
dar à cadit cual lo que le corresponde,

Esta formula debe sor irjualdad de condi- 
cionespara lasdeudasô restitucioncs en <ja~ 
nados con las deudas à restitucioncs en di- 
nuro: principio tan justo y tan évidente que 
os de eslrafiarse que hasta el présenté no 
se baya hoclio obligatorio por la loy para 
todos los casos, evitando asi como hubieso 
evitado liondas querellas' y tremondas injus- 
ticias.

Las sentencias que se mandan cjecutar en 
este litis, condcnan à la parte X. Z. al pa- 
»go de los animales Vacunos rccl.amados 
ncon mas sus procreos desde el afio 1840 ou 
«que se recibiô do cllos, cuyos procreos do- 
nberàri nvaluar.su por peritos que nombrarùn 
■dos partes»

Manda la restitucion de un capital con 
mas sus bénéficiés probables, y se sobreen- 
tionde que deducidos aquollos gnstos in
dispensables para que laies bencficios fue* 
ran posibles:—no pudoentrar en la mente 
de los sefiores Jueccs quo taies ganados pu- 
diesen reproducirse sin campo y sin que nl- 
gnien los cuidara—este nlguicu à su vez de- 
bio ser alimontado y vostido, cuando menos 
aunque careciose de sueldo:—y â medida que 
por la reproduccion aumentaban los gana
dos, mayor séria el campo que n°cesitascn 
y umyoï'os los gaslos de su cuidado,



Por qito si tnl no fueso la sentencia pare- 
co que debiô csprosarse la circunsiancia do 
quo los campos 1/ gnstos de cuidado fuesen 
à cargo de la parte X. Z. quedando à benc- 
tieio ncto do N. X. el total do los procreos 
probables si-n doduocion do ningun gasto.

Y si so entendioso quo dobian deducirse 
con un capital tan rcducido como 140 vacu- 
nos A los prçcios del aùo 1810, entre cousu- 
mos, sucldos de un peou y arrendamiento do 
campo, pocos ô ningtinos debiornn ser los 
bonelioios y quedariamos nuovamente sin 
base para aprociar honeficios, en <|ue ter- 
minatitementcsccondena—à la parte X. Z.

Todo ello, Sr. datez, trao à mi ânimo la 
conviccion mas profunda, de que la tinica 
guia para dar cumplimiento à mi cometido, 
esapreciarel interés corriente de los capi
tales, seaii elles en especies metàlioas ô ga- 
nados.

El interés corricn'e del capital es el re- 
gulador do la produccien.de cada una do 
las industrias, aprociando sus riesgos y 
probabilidades de boneficio.

Si asi no fuese ^cômo comprender que 
habiendo industrias que rotribuyeran un 
20 p.g annal, los capitales deslinados al 
descuento de conformes de comercio sodis- 
putenestos dooumentos al 51 (2 por cienlo 
anual?

Que otros hayan inmovilizado capitales 
en propiedades raices, sin mas perspectiva 
que el 6 por ciento anual y ami este interés 
disminuidn por gastos de rcfacciones en las 
fi n cas?

Si cuando se trata de liquidacion do bene- 
fieios en el ramo*de esfancias, por prâcti- 
cas establecidas por la gencralidad de los 
peritos, rcsultan beneficios tan pi lignes 
£CÔmo es que los.baccndados no nadan en 
riquezas y por cl contrario, ha sido el gre- 
mio desberedado del crédi'o, al citai no 
séria prudente facilitarle ni la cuarta parte 
del équivalente de sus propiedades raices?

Mientras tanto, al comereinnte se le facili- 
tan recursospor diez y nias veces que su 
capital aparente, que en mttehos casosi es 
nominal! !

A quién se le ocurriria cargar e!25p.g 
annal y progresivo sobre una Huma dada 
que debierti restituir un comerciante, un 
industrial 6 un afincado?

Pero trâtese de un ganadero à quion le 
cstûn ye^adqs las faetites del crédito i  cl

que mayorcs riesgos corro en las conmooio- 
nes politicas, y mas do un perito 110 hatro- 
pidado en reonrgarlos con tan exhorhitniilô 
interés, en la forma de apraciacion de pro
créas.

So ha trntado al grevnio ganadero à este 
ruspeeto, fuora del dereelio eonmn.

El comerciante, el industrial, el abogado, 
cl bnnquoro, y 011 una palabra, todas las 
clases sociales haeen sus rostitueiones ô pa- 
gos, tomàndose por base el interés corrion- 
te del dlnero.

Al ganadero1 se liait aplieado otras réglas.
Como aprociaeion môrlica el 20 p.g ppn- 

gresivo yen ulgunos casos el 80 | . g .........

En confarmidad à estas ideas, acoinpaùo 
las planillas respectivas...........: B ................

Por tanto :
A Y. S. suplico que habiendo por cum- 

plidc^ini cometido, se s in a  proveor coiub 
fuerc do justicia.

Enriquc Artagaocytia.

Junta Diroctiva.
Montevideo, Marzo 29 de 1870.- 

l'ubliqueso para osUidio y obsorvaciones.

E. Pouce de Leon.
Vice-P reculante»

D. Or domina,
S e o re ta r io  P e r p é tu e ,

- ■ ■ ».»•< *■-■■■ -—

L a  C am paiia

Con snmo placer hemos leido. los intere- 
santes articulos publicados ultimainento por 
La France y El Comercio, bajo el epigrnfe 
de Intercscs agricolas. — Eu ellos se trata de 
levai)tar y presligiar à nuestra campana y se 
indican los medios mas propios, para im- 
primirla una marclta regeneradora, que nos 
ponga por fin âlaaltnra do los demas pue-, 
blos prodiietorcs.—Como es natural, los me
dios propuestos, dimannndo de distintas per- 
sonas difiureu un tanto en la forma,- au 1- 
que en el fonda tieudan à un mismo resulta- 
do: Là, Franoe atrlbuye la mala situacion 
que atraviosa hoy el productor rural, à la 
carencia absoluta derecursos pecuniarios y 
deinuestrtv lu benôüea influouoia quepodm n



ejérceren campana, la creacion de bancos 
rurales y el uso de las maquillas perfcccio- 
nadas.

El Comcrcio no créé que la falta de cré- 
dito sca la ünica causa que motiva el déplo
rable atraso de nuestra agricultura y entra 
para demnstrarlo en divcrsas y muy opor- 
tunas considcraciones.

En resümen, ambos periôdicos tratan cl 
asunto con altura 6 ilustracion, llegando à 
conclusiones, que son el desideratum do 
todas las personas sensatas que desean el 
bienestar y la prosperidad de esta Repii- 
blica.

Siendo pues, de suma importancia la 
cucstiftn traida à tela de juicio por los mon- 
cionados periôdicos, nos vamos à permitir, 
aunqué con menos ilustracion y competen- 
cia, ampliar las idcas emitidas, paradejar 
asi bien determinados, los mules que nos 
aqucjan |  indicar eu lo posible, el modo de 
remediarlos.

Como el Comcrcio pensamos que la'crea- 
cion inmediata de establecimientos Banca- 
rios en campana no tendria las bénéfices 
consecuencias que se suponen—El pais pro- 
ductor en general, yace como essabido, en- 
vuelto en las tinieblas do la ignorancia, des
conoce completamentelas nooiones mas ele- 
mentales delaciencia importante, que de- 
bieraguiarla en todos sus pasos, en todos 
sus actos, no dà fé â las manifestaciones del 
progreso moderno y niega la posibilidad de 
adelantopor los medios boy en uso en los 
paises mas civilizados. La rutina y el em- 
pirismo dominan por todo, siendo los traba- 
jos présentes, la reproduccion fiel y genui- 
11a de anejas practicas y tradiciones.

En las regiones agrlcolas, donde cierta 
clase de inmigrantes ha fijado su residencia, 
serecorren léguas de campo sin cncontrar 
un solo ârbol, ni ver el mas pequeno indicio 
de civilizacion moderna.

Las habitaciones que alli se observan y 
donde se abrigun numerosas familias las 
constituyen unas misérables chozas tan ba- 
jas y mal construidas que inspiran tristeza 
ycompasion. En ellos no se lialla el menor 
confortable, nada poseen sus propietarios 
y nada por consiguiente pueden brjndur al 
forastero que la curiosidad lleva ùesospa- 
rajos. La miseria es estrema, y tal es lain- 
difereneia de ciertos pobladores que se pri- 
van do gallinas, huevos y muchas otras de

las comodidades de que goza en todas partes 
el labrador activo é inteligente.

Con elementos deesa clase, las institucio- 
nés bancarias tienen forzosamente que es- 
collar, no hay sustancia para alimentarlas, 
acaso puede negarsc que para disipar las 
dudas y los temores, que con razon tiene 
siempre el capitaliste, es menester presentar 
por lo menos garanties indisputables de 
moralidad é inteligencia. Felizmcnte todo 
el pais no se halla en estas condiciones; 
no faltan por cierto ganaderos y agricultores 
muy dignos, que con ventaja prestarian las 
garanties exigidas, pero estos por otro lado 
lienen que luchar contra numerosas dificul- 
tades que paralizan sus movimientos, detc- 
niendo |la v ez  el desarrollo de las fuerzas 
productoras que podrian manifestarse aqui 
con asombrosa exhubcrancia. Entre las 
principales causas que oponen al progreso 
una poderosa barrera, figura en primera li- 
nea la carencia de buenas vias de comunica- 
cion. ^Do que sirve la produccion, si los arti- 
culosdeben deteriorarse en camino ô llcgar 
tan recargados de gastos que su venta no 
dejaningun benefrcio? A esta déplorable cir- 
custancia débese afiadir las interminables 
trabas que sucesivamente y bajo el pretexto 
de arbitrer recursos se han venido oponien- 
do |  la produccion rural y se tendrô una idea 
exacta de las razones que motivan nuestro 
atraso. Las guias, los derechos de plaza, los 
de oxportacion etc. son tantos paràsitos que 
viven à espensas del pais productor, agolan 
sus fuerzas y lo matan poco à poco.

Nadie ignora sin embargo que sin expor- 
tacion la riqueza es imposible, lo mismo que 
sin importacion se dificulta la baratura de 
la vida. Con la primera se recibe dinero, 
con la segunda, se ostabloce la competen* 
cia y résulta la baja de los precios. Asi 
mismo para nada se tienen en cuonta nqul 
esos preceptos econômicos y tal es el deseo 
de salir prontamente del mal paso en que 
nos hallamos que quisiéramos de un salto, 
prescindiendo de todos los requisitos que el 
buon sentido y la razon exigen, alcanzar la 
tierrafirme y la era de progreso A que so- 
mos acrcodores, visto las ^pondiciones espe- 
ciales que nos rodean. A ese afan dobemos 
el proteccionismo exagerado que eundo 
hoy en ciertos cerebros y que constituye 
una nmenaza séria para el bien estar y la 
tranquilidad del pais, Triste ejemplo esta-



mos dando al extorior. Un pals nuovo sin 
poblacion de eampo sin fuertes capitales, 
quo quiero ser proteccionista!— Manufac- 
turero!

Mas sensato séria en nuestro concepto, 
buscarla decentralizacion do las villas y 
poblar la campafin; el proteccionismo lo 
comprendemos, miontras se trate de dosar- 
rollar las fuerzasnatarales por medio de le- 
yes sanas, creando caminos y osparciendo 
por todo el territorio la luz bienhochora de 
la instruccion, solo asi,llegariamos a aumen- 
tar considorablementey con brevedad nues- 
tra exportacion, determinando à la vez al 
inmigrante honrado y laborioso à venir à 
nuestras playas; lograda la poblacion de 
nuestros desiertos.la riqueza pnblica sera un 
hocho ycntonccs, la nacion fuertey podoro- 
sa, solo velarà por la conservacion do las 
instituciones que garantany sostengan una 
nmplia libertad, en todas las esferas sociales.

No puede negarse hoy que nuestra princi
pal industrie, résidé en la campaiîa y que à 
ella vienen ligados los demâs intereses; lue- 
go, es razonable suponer que los esfuorzos 
de la comunidad deben dedicarse à sostener 
y ampliar la produccion rural de cuyo ade- 
lanto ésperamos tantos bienes.

Venga pues la creacion de puentes y ca
minos, instrûyase al labrador y el capital ne- 
ccsario, ese tan descado motor,no tardarà en 
acudir donde haya elementos de trabajo 
susceptibles de aumentarlo.

Modesto Cluseau-Mortct.

. I n te r e s e s  R n ra le s

Cuando en 1871 se verificaba la primera 
reunion de hombres de progrcso, parains- 
talar la Asociacion Rural del Uruguay, la 
campaiîa carecia de un defensor genuino de 
sus derechos é intereses.

Las voces que aisladamente y con larga 
intermitencia, se oian en la prensa diaria, 
perdiansu eco bien pronto, ahogado en el 
turbulento rugir del oleage politico.

Con la existencia de la Asociacion Rural, 
vinieronâ ceniralizarse en ella todas las 
cuestiones relacionadas con el adelanto de 
la campana.

Los resultados de su propagande, tenian 
que hacerse sentir en todos los centros so

ciales, poro no podinn sin embargo, ser ma« 
tivo do progresos inmediatos.

Las ideas cunden con facilidad, poro su 
rcalizacion es obra del tiempo.

La prensa de campana, tuvo ocasion de 
seiîalar mas tacilmente las uecosidades 
locales.

Todas esns cuestiones vinieron à ser ana- 
lizadas on la Asociacion Rural, por medio de 
su rovista, y cundieron hastu en los puutos 
mas apartados del pais.

Se uniformo asi la opinion y la campaiîa 
vino |  ténor un centra verdadero defensor 
de sus intereses y propagador continuo do 
sus mojoramientos.

Se hizo la luz sobro materias rurqlcs y 
laclaridad llcgô hastalas regiones adminis- 
trativas.

Los Gobiernos empezaron à preocuparse 
de los intereses de la produccion, la prensa 
diaria à manifestarse ampliamente en favor 
de las verdaderas convoniencias del pais.

No han sido pues, ecos perdidos los de su 
continua prédira, si bien sus manifestacio- 
ncs en resultados prâcticos, en progresos 
reales, han tenido que ser tan len'tos Como 
las emergeneias porquè ha pasado el pais 
desde la instalacion de la Asociacion Rural, 
lo han permitido.

Pero han snlido yâ del reducido recinto 
de la propaganda, para tomar asiento en 
documentos de la administracion pûblicn.

Lamcmoria presentada por el Ministqrio 
de Gobierno, nos dà una prueba de ello.

P olicias—Al referirse à  la organizacion 
actual de las policias en campana, liaco 
notar la relajacion moral que exislia en 
aquel ramo, llegando al punto de que « el 
|  habitante del campo, en vez de reconocer 
» en la autoridad el guardian de su vida ô 
1 intereses, veia en ella la conculcadora de 
» ambos derechos por los malos elementos 
» que en su mayor parte, la constituian.»

Verdad es esta, que no habiamos hasta 
ahora visto consignada en ningun docu
mente püblico.

Mcjorado el servicio policial, falta ahora 
clevarlo à un punto de organizacion, tan 
séria, como lo demanda la situaeion y con- 
diciones de nuestra campana.

Entrados en el ôrden constitucional, cum- 
ple venir à hacer pràctico el reglamento 
de policias, confeccionado por la Asocia
cion Rural, discutido y aceptado por seis



seiïores Gefos Politicos y promulgndo con 
fuerza de ley por cl Superior Gobierno.

Para liacer vcrdndoramcnlo habitable la 
campaiïn, necusario es que desaparuzcan 
les turhores que al vecino honrado iufuudia 
ea otros tiumpos, la prcsenciu du la polieia 
en su establecimiento; esta debo scr su ga- 
rantia, debe darlc confianza un cl goco 
sosegado de sus derechos y un la consur- 
vacion positiva de sus intureses.

Para ello, las policias no doben vivir er
rantes, como sucede en’ varies dupartamen 
tos, en que al vecino le es dificil dar con ella 
cuando necesita desns servicios.

La polieia no debe apelar à los auxilios 
acostumbrados para munirse de caballadas 
y del ‘alimento necesario para su sosteni- 
miento.

La polieia, no puedo componerse de cri- 
nu n ale s, que en castigo de sus delitos se les 
obliguo al servicio policial.

Pdguense con puntualidad, vlst.anse rc- 
gularmente, diiseles alimento y casa y sera 
facil encontrar buonos elementos con que 
formai’ policias propias à un pais civilizado.

Corjvencida la Administracion. de estos 
liCchos, conliamos en que brevemento po- 
seerd la campafïa un servicio policial ade- 
cuado d sus necesidades.

C odigos-  El Gobierno reconoce lo s b ie - 
nos que el Côdigo Rural lia .repdrtado d la 
carnpaiïayla cooperaciou prestada por la 
Asociaclon Rural en la rcglamentacion de 
Policias, la formacirn del Rcgistro de raur- 
casy sçrïales y la iqstalacion de los guardas 
rurales; cruyô necesario asi mismo, la révi
sion de csa ley, y nombrô al efeclo una co- 
mision cspecial eomutiéndole usa tarea.

Concluye esa parte de la Mcmoria con los 
tôrminos que vau d continuacion.

«Sin embargo, procodiendo con sinceri- 
»dad, debo mauifestar, que cl Cddigo Rural 
»si bien en todos sus titulos no ha sido prao- 
nticablc, ha lien ado un vacio muy sentido 
><en nuostra judiculura, protejiundo y garan- 
»tiendo eficazmente los intereses de nues- 
»tra campafïa. Las disposiciooes brèves, 
«prescritas para.juzgar el delito de abigeo y 
nlassevoras penas cstablccidas d sus auto- 
»res, han contribuido eficazmontQ d estirpnr 
»cl nbijento, tan arraigado en in in s tra  cam- 
»pnfia y que tau tos perjuicios ncarreuba al 
»haccndado honesto y luborioso.»

Si cl Côdigo Rural no ha sido puesto eu

prdctica, por la situacion anormal on queso 
encontraba cl pais, tiempo esahora de que 
êl sea cumplido con loda la severidad con 
qué se aplican los demds codigos.

Reconocida la eficacia de las disposicin- 
ncs del Codigo, para estirpar el abigeato, 
ose cancer que portautos anos lia a go l ado 
la sdvia fecunda de mtestros campos; nos 
sorprende que osas mismas disposiciones, 
qnctanto bien han producido, se'vean some- 
tidas a una reforma radical, que indudable- 
mento concurrird d que vuelvan d sentir.se 
los efecios del mal que empezaba à desapa- 
recer, gracias al fuerte corrcctivo que se lo 
aplicaba.

A giïiccjltura -- La dedicacion prestada 
por el Ministcrio de Gobierno à las rnaterias 
relacionadas con el incremento agrlcola me- 
rece un aplanso sincero, porquê las disposi
ciones dictadas han tendido à dar confianza 
|  ese gremio productor, parapoder dedicar- 
se con inayor holgura à sus tareas.

La prdctica ha venido d demostrar pues, 
que es yd tiempo'de salir on este ramo, del 
terreno de consejo, y entrai’ en el de progre- 
sos posilivos.

Una Direccion competente de Agro-pecua- 
ria, concu'rriria elicazmente d realizar las 
miras del Gobierno, haciendo que se tradu- 
joran en hechos palpables, los esfuerzos 
de la administracion pûbiica.

A csa Direccion corresponderia, formar 
cl plan verdadoro do la cnseiïanza agrlcola, 
llevando dcabo la plantoacion de Granjas ô 
chacras modelodô experimentacion prdctica 
y gestionarla que la cnzeiïanza primaria con 
rudimentos agro-pecuarios se cxparciera con 
amplitud en la Campafïa, que es la que mas 
necesita que lleguc alli la instruccion, por 
serprecisamente la que monos siente sus 
benefieios.

Unilbrmarin esa Direccion, las fôrias que 
actualmeç.te se estdn llevando defecto on los 
Dopartamcntos y prostigiando csaidea, pou- 
dria al pais en situacion do poder realizar 

,0011 provecho de sus industries, hi tan dosea- 
da Exposicion Nacional.

Laureados nuestros productos en las 
Exposiciuiaes Extranjoras d que lia. con- 
ciiiTidu la Rupùblica, cpiuparalivumuiite 
con inayorus y nias nmnemsos premios i|iie 
ninguna de sus liermanas du la Ainériuu 
Central y 1<$1 Sud, es précisé liacer lecuu-



dos en proveclio dol pais, los resultados do I 
esos torneos.

No basta solo'ornar il nuestros exposi- 
tores cou la auréola del triimfo; |q.ué im
porta que posea ol pais riquisimas produc- 
ciones, si ellas nopuedon llogar à manifes- 
tarse en los centres 6 mercados de ' consu- 
mo, por falta de medios que las abarateny 
las pongan en situaeion do competir pro- 
vecliosamente con otros paises, menos ricos 
en eondioiones naturales, poro mas favo- 
recidos eu los medios faciles y barutos de 
trasporto y con menos trabas para la libre 
munifestacion del trabajo?

La Repùblica lia probado sus fuerzas en 
fil extorior, le falta solo conourrir à la luclia 
fecunda interior, en que puedan exhibirso y 
compararso con mas acierto sus valoros eu 
produccion.

Aqui concurrirà la industrin à competir 
cou sus sirailares, dentro mismo del suelo 
de produccion; los industriales, los produc- 
tores tendràn unaescuola donde aprender, 
sabrait donde poder ocurrir para encontrar 
los tipos que necesitan para el mejoramicn- 
to do sus crias de ganados ô el modelo para 
el porfoccionamionto do sus industrias.

V iavilidad—Es un principio que no ad- 
mito ya duda, de que el progreso matériel de 
la campana, es imposiblo si ci buenas vias de 
comunicacion; asi se haco sentir en la me- 
moria que analizainos, repomendando à la 
Legislatura que dediquo todos sus esfuerzos 
à esta importan'.isima cuestion.

Si; .los caminos, los puentes, las calzadas 
son las venus por donde corro la sàvia que 
lia d,e ha.cer fructifera la produccion.

Permitasenos pues, à nosotros que no sa- 
bemos adular, llevar nuestra palabra do 
luimildcfelicitacion al socio, que al fronto 
do un elevado puesto olicial, lia concurrido 
à liacer fecunda, la propaganda du la Aso- 

. ciacion Rural..
Z.

JLos M drn io les  (le M inas

Pnblicamos en segnida la caria que di- 
rije <â la Junta Diroctiva el Sr. Présidente 
de la Comision Uruguaya en Paris, donde 
se dan explicaciones so.bre la forma en que 
fueron expuestos los màrmoles do Minas 
rcmitidos por cl Sr- Dr. D. Francisco A.

Vidal, asi corno algunos otros datos, quo 
intorosuràn à nuestros lectorcs.

Va tambien la contostacion do la Junta 
Diro.ctivo, en la que se - desvanocon algu- 
nas aprociaciones orrôneas, lioohas en la 
referida car ta,

Iièlas aqui:

Paris, Enoro 30 de 1879.

Senor Présidente de la Asociacion Rural
del Uruguay.

En el poriédico de esa Honorable Asooia- 
cion feclia 15 do Diciembre ùltimo lco el 
suolto siguionte:

«Los màkmoles de Minas—En carta rcci- 
«cida por el Dr. D Francisco A. Vidal so 
«dice. lo siguionte, con respecto à los màr- 
«moles que fueron romitidos à la Exposicion 
«de Paris. Los màrmoles bail sido examina- 
«dos por el Sr. Cerebelli, uno de los mas iu- 
«teligentes en la materia y (|ue ùltimamentu 
« lia b i ;i sido comisionado por el Gobiorno 
«frnncés para reconocer los.mdrmoies do 
«los Pireiioos—Considéra que los dol doctor 
«Vidal son superiores à los del Jura (los me- 
«jores que boÿ se ésplotan en Francia) quo 
«busco por todos los rincories y à no ser 
«por un emplcado do la Seccion Argentina, 
«no hubiera podido encontrar sus muestras 
«que son las Aiejores de todas las que se han 
«onviado do Montevideo.» «El Sr. Cerebelli 
«es de opinion que doben trabajarso en Paris 
«y ofrece procio por diferentes cluses.»

Con anterioridad liabia leido los mismos 
pArrafos en el «Corrco Uruguayo» yaunquo 
ine causaron el disgusto que produce toda 
injusticin, debo confesar tambien, que me 
inspiraron el dosprecio profundo que mero- 
co la mentira, caando es invorosimil y no se 
fonda mas que on el cliclio de un individuo 
que sin darse cuenta del mal que puedo ha- 
cor, escribe embustes, porqué snpono que 
no seràn conocidos sino à dos mil léguas do 
aqui, donde sus victimas no alcanzan à des- 
truirlos.

Dice ol autordc los pârrafos trascritos que 
buscô por todos los rincones de nuestra Ex 
Dosieion y que à nà ser por un emplcado de 
la Seccion Argentina no hubiera podido 
encontrar los màrmoles remiiidos por el 
doctor Vidal.

Noliay, Sr. Présidente, en esodicho unn 
solapalabra, ni una siiaba de verdad,. todp



es mentira cstùpida y mal urdida. Con re- 
pugnancia voy à ocuparmc de ella.

Decirquelos màrmoles dei Dr. Vidal no 
estaban curno todos miestros productos, es- 

' puestos de una manera bien visibles, es un 
sarcasmo, poro, La Asociacion Rural, que 
no se ha dignado trascribir ninguno de los 
articulos laudatorios que la prcnsa europea 
consagrôà nuestra Exposicion, lo rcprodu- 
ce, preciso es suponer, que los embustes del 
corresponsal oficioso han encortrado cre- 
yontes.

No es mi monte justificar à la Comision 
Oriental, ni justificarmo yo mismo del aban- 
dono que acusaria el dicho de que me ocupo 
si él fuera cierto. Los resultados obtenidos, 
en general, muy superiores à lo que lôgica y 

• razonablemente esperaban nuestros compa- 
triotas, nos ponen à cubierto de toda male- 
dicencia al respecto, y prueban que nada 
descuidamos, que nos consagramos con ab- 
negacion y palriotismo a la defensa de los 
intereses denuestro pais à la de todos y co 
da uno de los articulos cxpuestos. Gracias al 
celo constante, a la actividad y a la enerjia 
con que defendimos los expositorcs orien
tales, logramos que la superioridad do nues
tros productos, fuese bien constatada y que 
resaltasen los progresos realizados despues 
de la Exposicion Universal de 1867.

Asi conseguimos en cuanto à recompeu- 
sas ocupar el primer rango entre todos los 
Estados Sud-Americanos. Yo no exagoro 
ahi estàn los hechos que lo confirman. La 
Rcpüblica Oriental es el ùnico Estado Sud- 
Americano que haobtenido cinco mcdallas 
de oro, es el ùnico, que con 215 espositores 
ha merecido 113 récompensas.

Los diarios de Montevideo han publicado 
un estado en que errônoamente nos hacen 
ocupar el quinto 6 sexto rango. Para llegar 
ûese resultado, han hecho una lamentable 
confusion entre el diploma de honor que es 
lamas alta recompensa disccrmida per el 
Jury Internacional y el diploma équivalente 
à unamedalla do oro, que como cl simple 
buen sentido lo dice, es algo menos que la 
medalla misma. Invcrtido asi el érden con 
detrimento de la verdad, de la justicinyde 
la lôgicu, han hecho figurer en un ruugu su- 
pcrioral nuestro, Imstulos paises quecoino 
Nicaragua y Venezuela no han obtenido ni 
unu medalla de oro y si solo un simple di
ploma que como dejo dicho po es el diplo

ma de honor, sino el diploma équivalente A 
una medalla de oro y por lo tanto do menos 
valor que esta.

Dispuesto à no dejar arrobntar asi los 
laureles que mi pais conquistô en la Expo
sicion Universal, solicité del Director de las 
Secciones Extranjeras, la dcclaracion que en 
côpia tengo el honor de remitir A usted, es- 
perando nie liaga el obsequio de publicar 
en la Asociacion Rural. Si ose periôdico 
nopudicra hacerlo, agradcceré à Vd., liaga 
entregarlos documentes adjuntos à alguno 
de los diarios de osa Capital, que supongo 
los insertarâ como asun’o de interés pù- 
blico.

En el mes de Dicicmbre, algunos periédi- 
cos de esta, habian cometido el mismo error 
que los diarios de Montevideo. Yo me apre- 
surô à rectificarlo, como usted lo verà por 
mi carta a Mr. Meulemans que incluyp a 
esta, para que usted tenga la bondad de darla 
tambien à laprensa.

Vuelvo al asunto principal—à los màrmo- 
les del Dr. Vidal que .se decian ocultos en 
un rincon de nuestra Exposicion. Todo el 
que la baya visitado, puede asegurar lo con
trario. Esos màrmoles, que à la verdad, 
son muy buenos, figuraban en uno. de los 
majores sitios de nuestra sala principal; no 
en un rincon como se ha dicho, sino en una 
do las grandes vidrieras cuadradas que 
ocupaban el centre. Lejosdeserdificilen- 
contrarlos, cra casi imposible visitarnnes- 
tra seccion sin hallarsc en frento de ellos. 
No liabia pues necesidad de que los em- 
pleados de la Seccion Arjcntina, prestasen 
su concuisopara dcscubrirlos. Por otra 
parte, la Seccion Oriental ténia tambien sus 
guardianes; lo lôjico y razonable hubiera 
sido dirijirse A ellos ô a los mas inmediatos 
quoc'an los del Perù, los do Sun Salvador 
y los do Guatemala.

ijPorquoir à buscar los emplsados ar- 
gentinos que estaban mas distantes y sepa- 
rudos de nosotros por la Seccion peruana, 
y por unndc las grandes galerias longitu
dinales del Palncio?

Dificil es esplicarlo, porqué el hecho es in» 
verosimil. Laverdndha de ser que el tal 
cori’espüiisal no nccesitô de nadie para on- 
contrar lus màrmoles que, busoabu. Estes 
estaban bien visibles, y en enso de necesitur 
nuxilio, esc eabullero uo Imbria ido à bus- 
curlo à la Seccion Argeutina que tau lejos



qucdaba de la nnestrn, dondo habia cons- 
tantemontepersonas querespondiescn à to
das las préguntas do los visitantes.

gDel hecho falso publicndo en la Asocia- 
cion Rural y en El Correo Uruguayo, so 
querrà acaso deducir que si los mài'molos 
del Dr. Vidal no obtuvieron ninguna recom
pensa, fuô porquô ostaban mal colocados?

No puedo croerlo sin desconocer el buon 
criterio que debo suponer a la prensa pe- 
riodica de mi pais y à todas las personas 
que se han ocupndo del asunto mârmoles.

Todos saben que el jurndo no juzgaba 
con arreglo à  la disposicion en que estaban 
expuestos los varios productos sometidos à 
su examen; aprecinha su calidad, sin preocu- 
parse para nada del sitio ni de como esta
ban colocados.

Los mârmoles del Dr. Vidal, fueron perfec- 
tamente y por repetidas voces visitados por 
el Jurado à que pertcncoian. El Sr Wehner, 
cunado del Dr. Vidal asistiô conmigo à esas 
visitas y diô todas las esplicaciones que nos 
fueron pedidas. El Jurado pareciô entera- 
mente satisfecho, y nosotros esperâbamos 
cuando menos una mcdalla de bronce para 
el Dr. Vidal puesto que eracsa la recompen
sa acordada à los de Guatemala por sus 
mârmoles, muy inferiores à los nuestros.

Pero no fué nsi, aunque yo hice cuanto 
era posible porquô el Jury reparaseesa in- 
justicia, nada consegui, porquô las reso- 
lucionesde ese soberano capital eran ina-j 
pclablcs, aunque no infalibles, como lo prue- 
ba la circunstancia de nohaberdado ni si- 
quiera una mencion honorable por los mâr- 
moles del Dr. Vidal, mientras atribuia una 
medalla à otros que valen menos.

Claro es que ni yo, ni la Comision tenia- 
mos voz en el seno del jurado, por consi- 
guiente séria ridiculo hacernos responsables 
desuserrores ô de sus injusticias, injusti- 
cias y errores de que se quejan, sobre 
todo los expositores franceses, muchos do 
los cualés han protestado, negàndose à 
aceptar la récompensa acordada à sus pro
ductos.

Con las lanas expuestas por D. A. Pran- 
ge habian comelido la misma injusticiu que 
con los màruioles del Dr. Vidal, pero yo ré
clamé y en posesion de pruebas suficientus 
demostré la parciulidad del Jury en que ti- 
guraba un cuemigo personal del Sr. P ran
ge,—el Jurado do la Repûblica Argentiua 1

que tuvo ladobilidad dodecirme quose lm- 
bia opuosto à que se premiaso osa lana, aun • 
que la cousiderabn superior, porquô indivi- 
duulmonte, ténia gravos motivos do queja 
contra el oxpositor. En el acto protesté con
tra un procedor tan injustifienblo y pedl à,la 
Administrneion superior que so mo ampq- 
rasè on la defensa del derocho conculcado 
por un Jurado, que olvidando sus doberos 
de Juoz, pretendia hacer pesar sus renco- 
res personalcs, sobre uno de los productos 
de nuestra principal iudustria.

La Administracion que so ha mostrado 
siempre justa y equitativa, hizo lugar à mi 
reclamacion y despuos de una discusion que 
duré varios dias, obtuve una medalla 
de plata para las lanas de don Antonio 
Prange. Si respeto a los mârmoles del 
doctor Vidal, yo hubiese podido alogar 
un hocho idôntico, recusar un juez a‘ 
menos y prosentar pruebas anàlogas, indu- 
dablemente, hubicra hecho revocar el fallo 
del jurado, pero carecia do una base sôlida 
y aunque di muchos pasos, todas mis recla- 
maciones debian ser y fueron infructuosas.

Tengo oonciencia do haber defendido con 
là misma abnegacion los intereses de todos 
nuestros expositores, pero no me hago la 
ilusion de creer que todos queden satisfe- 
chos; eso os imposible. Lo que si puedo ha
cer y haré, es destruir uno à uno los cargos 
infundados que se dirijan contra mi ô con
tra la Comision que hc tenido el honor do 
presidir.

Rogando al Sr. Prosidento so sirva hacer 
publicar esta çarta, me es gralo saludar à 
vd. con toda considôracion y aprecio.

Juan José Dias,

Paris, Diciembre 19 do 1878.
Sr. Director.

Participando à mi Gobiorno do las distincio- 
nes con que el Jury de récompensas habia dis- 
tinguido à las Naciones que han tomado 
parte en la E. U. de 1878, yo habi.a creido po- 
der afirmar que: ningun diploma de honor 
habia sido discernido à las naciones expo- 
nentcsdel Sud y C. América. Pero habien- 
do visto en varios periôdicos, principalmento 
qn un resùmen semi-oficial el «Memorial Di- 
plomûtico» moncionar algunos paises Sud 
Ainericanos, como habiendo obtenido esa 
cluse de diplomas,quo constituyen la mus altOj



recompensa que los jnris podrian disccriiir 
vengo à solicitardo su bondnd, tenga |  bien 
lmcerme conocer si esas informaciones da
das por la pronsa, son como lo creo, inexac- 
tas ô por el co'ntrario, cuales do estos Esta- 
dos Hispano-.\.mericanos sou los quehayan 
obtenido estos Diplomas de Honor: pues de- 
bo y tongo que dar conocimicnto de este à- 
mi Gobierno de una manera fermai, despubs 
do lo que anteriormenle lie escrito.

Agradeciéndole anlicipadamentc aprove- 
cho esta ocasion, para réitérai* à vd Sr. 
Director la seguridad de mi alta eonsidcra- 
cion.

El oncargado de Negocios Présidente de 
laComision Uruguaya.

1/  > J .  JBiccs.

Ministerio de Agriculture y Comorcio—Ex. 
posicion Universal, Paris 1878—Director 
de Secciones Extranjeraîi.

Campo de Marte, Paris 21 de Diciembre de 1878. 

Senor Encargado de Negocios,
Estando de acuerdo cou usted, deploro 

vivamonto que la prensa se haya onganado, 
con respecto à las recompensas discernidas 
por cl Jury Internacional û los ■ Estados 
Sud-Americanos.

Mi roi administrative me obliga à porma- 
nocer como espectador impotente, pero pro- 
fundamente impresionado por la esclusion 
de los expositores do los Estados represen- 
tados en el sindicato de la lista de los titula- 
res, do altas récompensas aeordadas bajo el 
nombre de Diplomas y mcdallas de honor.

No me toca iïmi apreciar este estado de 
cosas. Las decisiones del Jury no pueden 
à mis ojossino ténor fuerza do ley.

Para satisfacer à usted, tengo el honor do 
trasmil.irlo cl estado de -récompensas ( série 
oro) aeordadas à las nacionos oxponontos 
del Sud y Centra America.

Mo lie aprosurado à mandai* liacor la muy 
légitima ructificacion que usted hareclama- 
do en la lista do Menciones Honorables,, 
respeto do los sonores Emilio y. Eugonio 
Gauléne expositores do sombreros.

Quicra Vd. acoptar seiïor Encargado do 
Negocios la seguridad ds mi alta cousidera- 
cion.

El Director—G. Berger.
Sr. D. Juan José Diaz Encargado do Nego

cios, Consul General y Présidente do la 
Comisian Uruguaya eu Paris.

Esposicion Universal do 1878.
Récompensas (soric oro) discernidas à las 

Naciooos exponentes del Sud y Centre Ame
rica.

ORO
P op r e c o n s i-

Naciones Mednllas depaoion Diplomas

Bolivia...... tt a a

Guatemala... - 2 a 2
Haiti___ _ 1 .. « . « a

Méjico. 1.... , 0 « u

Ni ca ra gu a.... <c ■ ■ a 1
Perü j.......... 2 « <c
R. Argcntina. 2 « 1
Uruguay..... •. 4 : 1 «
Salvador.... « * 1 1
Venezuela... j (( a 1

Certifieado; conforme.
TCI Director 

G. Berger.

Paris, 27 de Diciembre 1878.
Seiïor:

Tomando conocimi.ento del artjculo sobre 
«Guatemala» que haaparccido baj.o su nom
bre en el <f Journal. des Consulats» del 15 del 
cpt’t’iente, lie notado, en un estado récapitu
lative do las récompensas aeordadas à las 
Repùblica H. Americanas, una indicacion 
que me ha parecido errénea, y que done pa
ra mi una.impprtancia esccpeioual..

Resultaba en efocto de las cifras do esc es
tado que las Repùbljcas de. Guatemala, Sal
vador, Venezuela y Nicaragua liabian tenido 
diplomas de liono.r; lo que j contradecia las 
uoticias que que habia yo trasmitido à  

mi Gobierno, es depir que à ninguna do las 
Repéblicas del Sud.y. C. America le habia si- 
doacordndocl diploma.de honor, tuve puos 
■que oscribir al Sr.. Director de las secciones 
extrungeras, para asogurarme si como todo 
me inducia â  creerlo, este heclio no era 
inexacto y si, el rosultado de un mal enten 
didOi

El Sr. Berger me hizo el honor de resion- 
derme que estando de acuerdo coumigo sen- 
tia vivainente el toner que reconoeor que la 
prensa se habia engaiïado respecto de las 
recompensas discernidas por el jury .inter n a 
cionul à los paises Sud Ainericauos y de 
trasmitirme el estado do récompensas (seriu 
oro) que le liabian sido aeordadas.

Do este estado résulta que Guatemala Ni
caragua, el Salvador y Venezuela ho huu oh-



tenido diplomas do honor los que consülu- 
yen la mas alla récompensa que los Juris 
podiau discernir, sine solame nte-diiplomas, 
losquo son algo inferiores de facto à las 
mcdallas dooro, de las que son los équiva
lentes.

Agradeccria induite que vd. tuviese a bien 
reciiKcar en los poriôdicos domle lmn apu- 
recido bajo vuestro nombre estas indicaeio- 
nes, que si ellas no estuviesen sin esta rec- 
tificacion, pasarian coma récompensas ob- 
tenidas atcuta la situacion que ha tenido 
mi pais en la Exposicion Universal, quitan- 
dosus ventajas y desfigurando indudublo- 
monte los resultados que lie senalado.

Quiera vd. aceptar, seiïor, las soguridades 
de mi considoracion distinguidu,

El Encargado de Negocios, Présidente de 
le Comision Uruguaya.

Juan José Dias.
Sr. D. A. Meulemans.

NOTA—Mi Augusto Meulemans respon- 
diô à esta carta, que habia hablado cou el 
Director del «Journal des Consulats» donde 
apareciô la indicaeion errouea, relativa à 
los pretendidos diplomas de honor, que la 
satisfaccion se daria y la rectificacion séria 
hechu; todo lo que ha tenido lugar.

Asociacion Rural del Uruguay.

Montevideo, Marzo 24 de 1879.
Sr. D. Juan J. Diaz. Présidente de la Co

mision Uruguaya en la Exposicion Uni
versal de Paris.

La Junta Direc'.iva ha recibido y tomado 
en consideracion su carta focha 30 de Ene- 
ro ppdo. la que paso à contestai’.

Efcctivamenle «La Asociacion Rural» pu
blics en el numéro correspondiente.nl 15 de 
Diciembre pasado, pàrral’os de carta quo 
le fuô dirigida de Paris al Sr. Dr. D. Fran
cisco A. Vidal, por el Sr. D. Rafael Po
il alver; siondo osa caria del dominio pùbli- 
co, por hallarse publieada en varios perio- 
dicos de Mon'evidoo, la Asociacion R irai 
no podria negarse, ni era justo que lu lii- 
ciora, al pedido h écho por el intoresa-lu, 
do trascribir el pàrrafo que se rel’oria |  la 
mata colocucion de lus màrmolçs de Minas. !

Bastn fijarso en la redaccion do la crôni- 
ca h que so liace l’cferencia, para ver que 
la Asociacion so concrotaba solo à satisfit- 
cor el desoo del expositor, abstoniéndoso 
do abrir juicio sobro el contenido do la re- 
feridit carta.

En este conccpto y careciondo absoluta- 
mente la Asociacion Rural do datos al res- 
pocto, no pudo sino dar cabida en las co- 
lutnnas do su rovisla, a los pârrafos citados, 
sin por esto pretender hacer cargos |  la 
Comision Uruguaya en Paris y especial- 
mente à su Présidente, constùndolo como
10 cons'taba, la dedicacion quo habia pres- 
tado para el mejor éxito en la Exposicion, 
de los objotos que le fueron romitidos por 
la Comision Central.

En la cccencia de que estas explicaciones 
sean suficientes para alo.jar de Vd. la idea 
de que la Asociacion Rural haya dado cré
dita ànoticias mas ô menos fundadas que 
puedan habor sido trasiniddas desde Paris
11 los expositores Orientales y folicitândoso 
del celo desmoirado por Vd. en hacer quo 
desaparezean todas las dudas que al res- 
pecto pudieranexistir, cûmplele signiiicar 
lo, que darà publioidad en su prôxima revis- 
ta tauto à su carta, como à esta, contcs- 
tacion.

La Asociacion Rural, queiniciô el pensa- 
miento delà concurrencia de la Ropùblica 
con sus productos al certàmen universal do 
Paris, no podia permanecor indiferente à la 
lucha que sostenia cl pa'fs en el lorneo |  que 
so hallaba citado; asi es. que mucho antes 
del nombramiento de las Comisiones repré
sentatives, el la se oenpaba y à de prestigiar 
la idea, exhortando â las autoridados para 
que la llevaran |  cfecto.

La lectura do nuostra Revista es suficion- 
to para cerciorarse de la importancia que 
se h a . concedido al asunto, no existiendo 
casinùmero de ella, en que'no se publiquen 
datos con respecta à la Exposicion.

Si crrorcs pueden haber habido en la apre- 
ciacion del valor do los premios, esos erro- 
res solo podian sor salvados, como lo hace 
la Comision Uruguaya en la carta |  quo 
contestâmes.

Por lo demàs la Junta Directiva se félicita 
del celo demostrado por Vd. en no dejnr 
arrebatar los laureles conquistados por la 
Repùblica, y conlia que tes.datas trasmita



dos han de ser apreciados debidamente por 
los interesados.

Reciba Yd. don este motivo, la seguridad 
de mi mas alto aprecio y consideraoion.

E- Ponce do Leon 
Vioe-Presidenta,

M. Cluzeau-Mortot 
V, Seoretario,

F J F n e r te
Una sensata idea que encontramos apun- 

tada en el artlculo de un Rural, publica- 
do en el numéro pasado de esta Revista, 
nos ha sugerido algunas consideraciones 
que a continuacion esponemos.

Viene el citado articulo en apoyo de lo 
que en mas de una vez ha tratado esta Re
vista; campeando en él ideas, que en nuestro 
concepto, son aceptablos y de patente pro- 
vecho para el pais, como no puederi menos 
que serlo, todas aquellas opiniones, que me- 
ditadas y diseulidas, si liay lugar à ello y 
llevadas à la reali/.acion, pueden sernos de 
alguna utilidad é incremonto en el lento de- 
sarrollo de nuestras industrias.

El artioulo de Un Rural comprende mn- 
clios objetivos à un tiempo 6 mojor dicho, 
abraza en una sola realizacion diferentos 
puntosque inoludiblemente tienen queexis- 
tir porquè realizando l<a idea primitive, tiene 
que venir por fuerza el objeto secundario, à 
que dan lugar las primeras.

Como ha tiempo ya, se décrété la demoli- 
cion dcl edificio dondo >hoy existen las ofici- 
nas de Gobicrno, dando lugar alli é una pla- 
za publies.

Y un Rural, desaprueba aquella idea y 
expone con mucho fundamento, que mas 
conveniencia habria para los intereses ge
nerales, colocar en ella el asiento de una 
Exposicion permanente ngricola é indus
trial, idea que a nuestro juicio es aceptable, 
maxime cuando se salva en ella mismauna 
dificultad que tantas veces sirve de pretesto, 
los recursos pccuniarios, pues como lo dice 
el arliculista, cl establocimicnto se podria 
facilmente mantener con un derecho de 10 
p.§ sobre la venta de los productos expues- 
tos.

Esa magnifica yoportuna idea ira proba- 
blemcnte àdescansar en cl olvido, porqué 
aun no se han hecho sentir aqui los efoctos

de una exposicion deese caràctor, que como 
la présente, nada ô muy pocos sacrificios 
costaria al Erario Nacional tan debilitado, 
segun la genuiuaespresion que siempiesalu 
à relucir.........

^Qué mejores medios que estos para for- 
talccer (aunque de un modo indirccto) los 
recursos nacionales?

Preciso sera tarde 6 temprano el hacerlo.
No es cl progreso, quien de por si solo 

ha de fortificarse y hacerse estable, no son 
nuestros agricultores, los que han de tender 
sus esfuerzos à ello, porquè sin el apoyo 
oficial, todo lo que se haga sera estéril y 
vano.

Las exposiciones permanentes son uno 
de los tantos medios faciles à poner en pràc- 
tica para alcanzar resultados benéficos, por- 
que alli donde se sostiene una competen- 
cia de donde muchas veces sale un beneficio 
é una mejora en el ôrden particular sirvicn- 
do à la vez de un aliciontc à la pùblica, 
alli es donde el amor propio del industrial 
se esfuerza, alli es donde se aguza el in- 
genio del hombre, yen fin alli es cl ûnico 
lugar, donde con provecho se esgrimen 
las armas pacificas del trabajo.

Al abrigo de aquella competencia pacifica 
irà desenvolvièndose el adelanto. agro-pc- 
cuario, industrias ambas, donde todavia 
existen los principios mas avanzados de la 
ru tin a ciega y caprichosa: industrias que son 
nuestro ünico apoyo, y que por lo tanto de- 
ben ser regeneradas por todos los medios 
posibles, que en nuestro concepto son, ade- 
mas de paz y garantias, capitales baratos, 
instruccion y esos torneos de competencia 
razonada.

Mismo carociondo do estos elomentos que 
son la base de ciialquier esplotaeion, he- 
mos concurrido à diversas exposiciones y 
nuestros productos se han cubierlo de lau- 
ros, sobrepujando à nuestras mismas espe- 
ranzasy alcanzando en allas un èxito rela- 
tivamento mayor al de lasdemas ropùblicas 
hermanas, como acaba do suceder en la Ex- 
posicion de Paris.

Y nhora nosotros hemos de prcguntnrnos:
Si esto sucede cuando en cumpaiïa estàn 

en su vigor las afîejas y rutinarias peocupa- 
cionos y costumbres, alcanza nuostra pro- 
duccion taies demostracioncs de aprobacion 
|en que grado de altura nos hallarinmos di- 

l fundiondo la instruccion agricole, propor-



cionando à là cnmpàiïn capitnles baratos pa
ra que puedan esplotarse nuestros fértilos 
campos y por ùltimo, realizando estos con- 
cursos provechosos, cuvas ideas cmpiezan à 
generalizarse en el mundo entoro?

Indudablcmento el progroso séria aquel 
dia una realidad, séria por lo monos esta- 
ble y no variable como lo es hoy, que no 
descansa sobre ningun ramo de los tantos 
que podrian tenerlugar entre nosotros.

En nuestro conccpto, mientras no so eche 
ma no de los medios cstimulantos para pro- 
tojer la produccion, y mientras ésta no soa 
razonada, siempre hemos de pormanecer 
cstacionarios, sin destino ni base fija, y si 
üados a  las variables esperanzas del porve- 
nir incierto, que son siempre lus ùitimas 
esperanzas.

Y uno de los muchos de que en el mo- 
mento se pueden disponcr, es la utilizacion 
de ese edificio que ninguna mejor aplica- 
cion podria tencr que la que le asigna el 
articnlista citado; porqué en realidad una 
plazaen aquel para je no séria lo mas apro- 
posito ni lo mas equitativo.

Nosotros contiamos sin embargo, y cre- 
emos no ver defraudadas las esperanzas de 
un Rural de ver el hoy palacio de gobierno 
constituido en un centro de produccion 
agricola y ganadera, movidos por el im- 
pulso y el atractivo de una Exposicion per
manente, agricola é industrial.

R. C.

L a D esccn tra liza c io n

Bajo este epigrafe y el de Lo que se puede 
y lo que no set pucd'c, ha criticado El Bien 
Pùblico la mania de aigu nos diarios de 
Montevideo y Departamentos de ocuparse 
teoricamentc de la Desccntralizacion admi
nistration com© recurso para llenar los 
periôdicos sin llegar jamas à nada pràctico 
en tan importante materia.

Esta censura no es nueva en la prensa.
Hubo un tiempo en que El Siglo concre- 

taba el cargo al Telègrafo Maritimo, cuyo 
cliché, segun el primero, servia siempre al 
segundo, cuando no ténia otra cosa mejor 
de que hablar.

Aliora el reproche tiene mas estension.
Sin embargo, nunca ho, habido época mas

oportuna y on quo fuera mas justo el gvito 
de la prensa que aboga por los intereses do 
la campana, que en estos mornentos.

Todas las rentas departnmcntales hnn 
sido ccntralizadas en la Capital.

Estableco la Constitucion Uruguaya (arti- 
culo 126) que las Juntas E. Administratives, 
tienen por principal objeto promovor la 
agricultura, la prosperidad y vontajas de 
los Departamentos en todos ramos, velar 
sobre la educacion primaria y otros impor
tantes intereses y se les asigna rentas espe- 
ciales (artioulo 127) para llenar su mision; 
y hoy las Juntas E. Administrativas de los 
Departamentos no pueden llenar su obieto, 
porqué se les ha privado de los fondos y ar- 
bitrios que por la ley les corresponden. 
Mientras en Montevideo se gastan 15,000 
pesos en confites y fiestas de puro lujo como 
laque hoy tienelugar en Solis, en cnmpaiïa 
hay maestros à quicncs soles deben 18 mo- 
ses de sueldo.

No se trata de la descentralizacion abso- 
luta en el sentido de que cada Departamento 
se baste à si mismo sin ingerencia del Go
bierno Central, sino de que aquellos reco- 
bren sus rentas especiales.

Eran estas:
Las patentes do Rodados, Productos de 

Cementerios, Derecho de Abasto, Permisos 
para cdificar, Contraste de Pesas y medidas, 
Permisos para cazar, Militas municipales, 
Rejistros do Escrituras, Ventas de solares 
ychacras, Alumbrado pùblico.

Con sus ingreso's haciari frente las juntas 
â todas las atenciones de su existencia y con 
mas |  menos desahogo han funcionado en 
los 49 anos que llevan de existencia.

Empero, hoy no tienen ni para cubrir sus 
mas intimas nccesidades, vegetando en la 
mayor miseria.

En algunos pueblos se ha suprimido el 
alumbrado algunos dias, en otros, los voca
les de la junta su pieu de su bolsillo particu- 
lar los gastos mas perentorios y en todos es- 
tan ubandonados los trabajos y progresos 
de las respectivas localidades por la priva- 
cion do sus rentas.

No podrân quejarse nuestros celosos cole- 
gas de que la cuestion se sjita en las eleva- 
das regiones de la économie politica y del 
derecho administrativo, fluctua en los abis- 
mos de la miseria; es cuestion de vida à 
muerte para las localidades de campana y es



noble y patridtlca la insistencia de los po- 
ùôdicos de los departamentos en demandai’ 
una tabla de salvacion para sus intereses, rc- 
clatnando coma lo lia lieclio La Colonia Es- 
■paùola varias vocos, cl que se devuelvan à 
cada departamento sus respectivas renias.

Otro dia proseguiremos estendiéndonos on 
otrassonsideraciones sobre tema tan fecun- 
do y que no tienenada de abstracto ni teô- 
rico.

(La Colonia Espanola)

ECOS DE LA CAMPAftA

Ccbollati, 27 de Marzo de 1879 

Seîior Secretario:
Respondiendo A su invitneion para comu- 

nicarlo cuanto crcamos ütil y corivenionto al 
ftdclanto de la Campana, tan agobiada de 
impuestos, empezamos por decirle que con
formes çn lo que diCe la correspondencia 
del Sarandizal, inserta en el numéro 4 de esa 
Revista, solo tenemos que agrcgnr,quc algo 
se les escapô en su justa. critica, à los de- 
rcclios diferencialos, por qué es el u.no y 
medio y  no el medio solo mas-, que paga la 
campana do Côntribucion Directe,' lo qu : 
viene à refôrzar aun mas sus fnndadas ob- 
servaciones. OjalA que los nuevos représen
tantes consigan pronto remediartan notoria 
injuslicia, igualando las contribuciones en 
todo cl pais, sin esc aumonto odioso ô injus- 
to, solamento para la campana.

jVaya una lôgica pnrda, dospues do por- 
der una^ercera parte del capital, con .la ül- 
tima epidemia do ovejas, todavia gravar mas 
en uno y medio por mil la contribucion!

Tambien bemos sabido que hay muchos 
proyectos en las CAmaras, que ojalA no sean 
irrealizables 6 cuando menos do puro bom- 
bo los paisanos y négociantes nos con- 
lentariamos con ténor buorios caminos y 
puantes, para acarroar nuestras haciendas y 
uegocios, aprovechando la ôpoca paclfica 
que dislVutumos.

Los Diputados, coino liombres prActicos, 
han de preferir ocuparse do asuuios séries y 
de Vordaderaconveuieiicia piïblica.

Despues de tantos afios do dcsôrdenes, ro- 
ciea hace très, que la campana respira tran- 
quila, gracias al rospoto que lia sabido in- 
liindir çl gobierno del Corouel Lutorro; |  nsi

pediriamosA los Diputados que quicran ce4 
dur sus dictas generosamente para obras de 
beneficencia, recuerden lo muclio que po- 
drian hacer con csos buenos ejcmplos, que 
vienen de lo alto, dedicàndolos para celc- 
brar la Féria Nacional. Vemos con gusto 
que son varios los diputados qne destiuan 
generosamente sus dietas para las Escuclas 
primarias, las que yà deben ostar bien aten- 
didas con tantos impuestos y restas que le 
estAn afectas.

En calidad de fiestas, seguros estamos, 
que la Féria Nacional, séria la mas digna 
de colebrarse con aplauso general de todo 
el pueblo y particularmente de la clase labo- 
riosa del pais, que por su condicion traba- 
jadora os A quien mas deberia favorecer la 
Autoridad.

Los hacendados nunca agradcccremos 
bastanto A esa Sooiedad y su Revis ta, que es 
la que siempro ha abogado en favor de nues- 
tros intereses, y todos deberiamos suscribir- 
nos A tan ütil publicacion, pues los diarios 
Uamados politicos, nos dan mas noticias de 
Europe y otros paises que no de aqui; todas 
noticias.de afuera y muy poco ô nada de 
casa, que es lo que mojor debiamos conocer. 
Si no fuéramos tan noveleros y supiéramos 
apreciar lo mas convenionte A nuestros 
propios inlercses, prefeririamos, por ejem- 
plo, osa Revista A otros diarios, que poco ô 
nada se ocupan do las cosas de campana.

Nospnrceemuy juicioso y bien fundado 
el articulo inserto en la ùltima Revista, pi- 
diendo quo se utilize y no se destruya el 
Fuerte A sua la casa de Gobierno, que debe
ria conservarso hasta como un recuerdo 
histôrico; lo mismo decimçs del edificio para 
la célébré Granja de Nueva Palmira, 
que podia servir para EscueLa de Artes 
y Oficios, coino ya lo ha encarecido osa 
Revista con todu lucide/.. B as tan te se ha 
dostruido con tantas revueltàs, y si aun no 
podemos mejorur, al menus que sepamos 
conserver y utilizar lo poco que se ha salva- 
do del naufragio.

Con las üliimas lluvias so van compo- 
niendo los campos, el ganudo vacuno yà so 
resentia de la seca, la que sin embargo ha 
favorecido mucho A las ovejas: esto pruoba 
la conveniencia du ténor lus dos cluses de ga- 
nados; pues raro es el afio qne es favora
ble para todos. Las ovejas generulmente 
engordan con la seca, y esta es muy perjudi*



cial para los otros ganados, Este aùo por 
uhora, se présenta bien, y ojalà concluya 
corne lia ctnpezado para remodiar los apu- 
ros, en que nos dejô la crisis y tantas cala- 
midados.que nos han casi arrainado; y asi 
debemos esperar, que los Diputados lo han 
de toner présente para no aumentar mas las 
contribueiones,

Temicndo série molcstos, Sr. Secretario, 
si alargàsemos esta correspondencia y ospe- 
rando su contestacion para saber en que 
quedamos respecta à las reformas del Cô- 
digo Rural, quo tante nos interesa, le salu- 
damos affis.

Unos cstancioros.

E eon om ias p osib lcs

Sin ocharla de Pnancistas,ni mucho mènos, 
vamos à cnmplir lo que considérâmes un pe 
noso deber do la prensa ûtil y bien inteneio- 
nada, dan do à luz algunos datos que puedon 
sur provechosamente constiltados, si roal- 
mente quiorc sacarla hacienda pùblica del 
marasmo en que yace, «go\vada por los com
promises naciorrales que absorven la mejor 
parte del producto de los impuostos de todo 
génoro que el pueblo paga, à costa de gran
des sacrificios.

Permitascnos hacer algunas reflexiones 
antes de exhibir esos datos.

Quo se piensa y se dice pûblicamente de 
un individuo que, arruinndo por cunlquiér 
motivo, y en cl caso de pedir moratorias pa
ra poder pagar sus deudas, mantiene en su 
casa el mismo lujo y el mismo rango que 
lo cran permitidos cuando la situacion flo- 
reciente de sus negocios autarizaba esos 
gastos superfluos?—Se piensa y se dice, que 
esc individuo no ticne dignidad, que todo lo 
que gasla, fuera de lo estrictamente necesa- 
rio para su subsistencia, es otro tauto que 
quitaâ sus acreedoros, algunos de los cua- 
les careceràn qui/à de lo indispensable.

Creemos que este criterio aplicado à los 
individuos, es tarnbien aplieablo à las nacio- 
nes; que no hay razon para que un mismo 
acto sea rcprochable cuando es un individuo 
cl que lo ejerce, y deje de serlo cuando lo 
ejerce, y lo impone la colectividad llamada 
«nacionn.

Hay, sin embargo, una diferencia esen-
cial, entre el individuo arruinndo y la colec*

tividad ompobreoida. Aqitol piiodo sin des- 
honra para su nombre déclarai' su ruina y 
ponor todos sus bioncs ù disposicion do sus 
acreedoros, miéntras quo 6sta no puode, si n 
doshonrarso, faltar al ouvnplimiento do los 
compromisos quo doscansan en la fô pùbli
ca.

Privadrt la colectividad «nacion» do eso 
rocurso extromo y doloroso,que on cualquier 
circunstancia salvado infamante estigma 
al individuo arruinndo por causas agonas à 
su vuluntad; y no siendo posible aumentar 
los impuestos que cl pueblo paga, sin expo» 
nerse a cegar la fuenta productorapy reeono- 
cido como felizmente ostâ, que cl empréstito 
en oondiciones onerosas, como son siempro 
las que el capitalista impone cuando dà à la 
gruesa ventura, no os mas que pan para 
hoy y mas liambre para maiïana; no queda 
otro camino de salvacion quo el mas comiin 
buon sentido aconseja: la reduccion do los 
gastos; la elirainaeioti del presupuesto, do 
todo lo que no sea estrictamente indispen
sable, absolutamonte necesario, para inan- 
tener en actividad el rodaje administraivo.

Las Cnmaras quo emprendieran, confé y 
sin condcsccndencins ni miramientos, que 
solo acusan dobilidad, una séria reforma en 
el sentido que dejamos indicado, redueiendo 
sueldos y suprimiendo empleos, liabrian 
realizado la ùnica operacion financierade 
resultados pràcticos é inrnodiatos, yselia- 
brian hecho dignas del aplauso del pais p ro- 
ductor, del pais contributario.

Muy singular, y digno do profundo estu- 
dio .eslo que entre nosotros pasa. -En la 
misma medida en que cl Estado^ ha aumen- 
tado sus . obligaciones, lia auumentado no 
solamente cl numéro do empleados, sinô 
tambien las cantidades que fiestas paga en 

I retribucion de sus servicios. Se ha hecho 
todo lo contrario de lo que marcan las mas 
elomentales réglas de economia.

Haco ménos de veinte arïos las obligncio- 
nes del Estado no alcanzaban à diez millo- 
ncs; la riqueza pùblica roprescntaba'un va- 
lor mayor que el que représenta boy; y 
todo cl servicio administrative se hacia con 
la mitad de los empleados que hoy existen, y 
estos mismos ganaban la mitad de lo que gii- 
nan hoy, cuando el pais emplea una gran 
parte de sus rentas en servir la enorme deu- 
da de mas de cuarenta milloues, que 1q 
oprimgp doteniendg su progroso,



La ficticia animacion quê anos atrâs, dis- 
trajo grandes capitales de la cspeculacion li- 
cita y prudente, para invertirlosen negocios 
pasadosen câlculos fantàstieos de imagina- 
ciones calenturientas, dehombros àvidosde 
juntar dinero, por cualquier medio, sin ex- 
cluir la explotacion de la eterna simpleza 
humana, ha dado sus frutos.

Esos frulos amargos, unidos |  la conse- 
cuenciadel estado de guerra civil porqué cl 
pais ha pasado; de la considérable disminu- 
cion de los ganados, representativos de la 
riqueza pûblica, por repetidas epizootias; y 
el menor precio de los productos, por causas 
quetienen su origcn en los mercados con- 
sumidores: esos amargos frutos dccimos, 
han alcanzado à todas las cluses de la socie- 
dad, con cscepcion de los empleados de la 
Nacion.

Todo el mundo ha reducido sus gastos pa
ra equilibrar las cntradas con las salidas, 
El capitalista haparalizado la parte de capi
tal que pudo salvar de los engrenages del à 
cspeculacion al tiempo delà suspension ge
neral de los negocios; la familia quo, descau- 
sando en lafé pûblica, habia convertido to- 
da su fortuna en titulos dedeudadel Estado, 
creyendo asi garantirla contra los riesgos 
de la especulacion, se ha visto en la necesi- 
dad do buscar un rel'ugio en las quintas 6 ca- 
suchas donde viven los pobres;—el estancie- 
ro quo se habia trasladado al pueblo para dar 
educacion a sus hijos, y descansar despues 
de haber pasado en las rudas tareas del cam- 
po, la mejor parte de su vida, dejando en el 
pueblo sus ilusiones queridas, ha vuelto à 
los ranchos de lu estancia à recuperar por cl 
trabajo y laeconomia, la fortuna quo le arre- 
batara la epizootia;—el labrador, asediado 
por ol pulpcro que le fiô la manutencion del 
ano, entrega en la era su cosecha à vil pre
cio, y con el aima desgarrada pide al cielo 
maiz siquiera, para alimenter à sus hijos 
al igual de las bestias, mientras las cluses 
pirvilegiadas comen el biarico pan que él 
produjo con el sudor de su frente; —el jorna- 
lcro toma cl vuelo huciu regioues donde no 
existe el desorden econômico que aqui le 
priva de trabajo, 6 va do puerta en puerta 
pidiendo ocupaftion por cualquier salurio, 
por la comida mismo.

Este sombrio cuadro es fiel trasunto del 
estado econômico de la Nacion. Estaraos 
pagando las consecuencias de la imprevi*

sion, unidas à otras causas concurrentes, 
que han venido de fucra,precisamente en los 
momentos en que, aniquilado el pais por la 
fiebre de la especulacion y por los efectos de 
la guerra y del despilfarro, menos prépara 
do estaba para soportar sus efcctos funestos.

Unicamente los empleados püblicos, son 
los que hasta ahora, lejos de sentir los efec
tos de la ruina general, han mejorado de 
posicion;unos porqué se les ha aumentndo el 
sueldo, y todos porqué, habiendo servido de 
razon paraasiguarles pingües retribuciones 
lacarestiadeda vida hace algunos aiios, si- 
guen disfrutando esos mismos sueldos, hoy 
que la pobreza general ha traido, como na- 
tural consccuoncia la rebajaen el precio de 
los objetos de uso y de consumo.

^Es equitalivo esto?— Reconcéntrense en 
su conciencia los miembros del Cucrpo Legis- 
lativo, revistanse de patriôtica cnerjia, y 
empezando por reducir sus propias dietas, 
establczcan el nivel econômico que el pais 
réclama, como una de las primeras necesi- 
dades.

{El Constitucional de San José.)

D escen tra lix a c io n
Todos los gobiornos han prometido protec- 
cion à la campana, y todos lo han liecho por- 
qué el solo iustinto de su propia conserva- 
cion, de su prosperidad, les marcaba ese ca- 
mino como el unico Salvador.

No obstantc,la campana ha dormido siem. 
pre el sueno del mas absoluto abandono é 
inüliles han sido cuantos esfuerzos ha hecho 
la empresa entera, para que se consagrase la 
mayor atcncion à la-prosperidad rural.

No puede creerseque en un punto de in. 
terés propio quepa la intencion absurda de 
destruir aquello mismo en quo ese interôs 
esté fundado, no puede imaginarse, que nin- 
gun gobiorno mantenga de esprofeso en la
mentable atraso à la campaiïa; pero si esa 
intencion no puede en èl suponorse, si lejos 
de eso os claro y évidente que su mayor 
deseo ha do ser el de ver olovarso al nivel 
debido ol pais quo rige, no obstante no os 
menos cierto que, ô no se ponen los medios 
para ello ô se aplican los quo no puodep dar 
los resultados apetecidos.

Nuestra campanà,es hoy la misma que ha
ce dies anos, la misma que haoe veinte, so



lo la diferencin el mayor numéro de habitan
tes que la pueblan y la mayor garantie, para 
sus vidas y haciendas, por lo dormis en cuan- 
to à condiciones rurales es en gcnornl la mis- 
raa, absolutamente la misma que en los tiem~ 
pos primitives ; las mismas cuchillas, las 
mismas lagunas, las mismas zanjas; sin nn 
camino, sin un puonle, sin nada du cuanto es 
pçeciso para atraer à ella al inmigrante, al 
hombro emprendedor, al simple viagero 
para que asi surja on la mente de este 6 del 
otro tal ô cual proyecto, tal 6 cual idea espe- 
culativa y para que en fin, los que bajo el ra- 
yo abrasador del sol, formen la parto verda- 
deram ente prorfuefora de la Repûblica, pue- 
dan trasportar.se y trasportar sus frutos, sus 
productos rurales, ganaderos ô'mercantiles 
con economia, rapidéz y seguridad.

Mientras todo esto no sea factible, la fra
se proteccion à la campaïîa, serà una fra
se hueca, una fraso de relumblron, vano oro* 
pel con que nos engariamos à nosotros mis- 
mos.

Para conseguir lo que homos indicado,nos 
ha ensenado la obscrvacion que no liay 
otro medio que la dcscentrali.sacion.Ks pre- 
ciso que cada junta économies administra- 
tiva pueda disponer de todos los impuestos 
que paga el distrito que la corresponde, pa
ra que as(, ella que vé, que palpa las nece- 
sidades del pucblo, de la funcion du tierra 
por cuya prosperidad esta encargada de ve- 
lar, disponga de los medios necesarios para 
realizar las mejoras convenientes.

Nadiemejor que el que esta cerca de un 
objeto, que el que con él tiene ligados sus 
intereses, que el que oye todos los dias y à 
todas horas cl prô y el contra que en la con- 
cienciapüblicatonga y pueda ser el encar- 
gado de facilitar su mejoramiento.

Y si esto es asi, como no cabe la menor 
duda, las J tintas E. Administrativas deberi 
de ser las encargadas directas de desarrollar 
la viabilidad, de poncr en condiciones tran
sitâmes esa inmensa campana donde no hay 
un polo seguro por el cual se guie el estraiïo 
viandante, donde las diligencias tienen que 
hacer decanoaen muchas ocasiones, y los 
ginetes de pruebistas anfibios atravesando 
zanjas y arroyos asidos de las crines de un 
eaballo.

La deoentrnlizacion, pues, es una necesi- 
dad; poro una neccsinad urgente, apremi- 
nnto,

Si nuestro actual Gobierno se propono co
mo no lo dudamos, dar impulso do vida ni 
pais entero,es fuorza que estudie detenida- 
mento esta cuestion, es fuer2a que sign el 
consejo do Magarinos.»

«Cual buenos labrndorcs, arad hondo.»

(Ecos del Progreso Salto.J

D erech os d ifere n c la le s

Bajo este rubro se registra en la revista 
quincenal de la Asosacinn Rural del Uru
guay, correspondiente al dia 15 del cor- 
riente mes, un bien razonndo articulo, que 
por estar en un todo conforme con nuestro 
modo de pensai*, nos honrnmos en dnrlo 
un lugar préférante en las columnas do 
nuestra humilde hoja.

Por ese articulo se form ir.i una idea do 
cuanto pugna la infatigable Asociuciou 
Rural en prd de los iuteroses do la cam
pana. Su propaganda firin | y enérgica, ya 
mas de una vez ha redundado en benofioio 
del pueblo rural, como puede atostiguar- 
lo este Departamento con mitivo de la 
deoolucion de las maltus impuestas en 
campana por los Comisarios, à tit.ulo do 
senules de ovejas, que no estuban en armo- 
nia con lo dispuesto en ol Côdigo Rural, y 
varias otras cosas quo aliora no rocordu- 
mos.

Infelizmente, los nobles fines de esta 
digna Asociacion, no lian sido bien com- 
prendidas por la mayoriu do los hacenda- 
dos de este Departamunto, y avanzamos |  
decir que no han sido bien comprendidas, 
fundândonos en la poca proteccion que lo 
han dispensado y el limitado numéro de 
socios con quo actualmento cuenta en la 
campana.

Ya antes lo. dijimos y no vacilamos en 
repetirlo hoy, los hacendados no han com- 
prendido los altos fines de la Rural; por 
qué tampoco han comprendido sus pro- 
pios interes; no comprendieron quo la 
proteccion que le dispensasen, rodunda- 
riaen boneficios de sus interese»; esto era 
y es aun un enigma para muchos hacen
dados.

Se nos objetarà que hubo cierta época 
en que la Asociacion contaba en este Dc- 
partamenlQ un gran peunevo do socios, y



que esto es una prueba elocucnte de que 
sus fines fueron comprendidos y sus es- 
fuerzos coadyuvados; pero à.quien tal ob- 
jecion nos haga, diremos sin vaéilar y apo- 
yado en pruebets, que han obrado en nues- 
tro podor, que muchos CTeycron que la 
Rural fuera la panacoa para curar de gol- 
pe todos sus males, y corno los males que la 
campana sentia no podian desarraigarse de 

’îsopetoti ni |  medida de los desoos de mii- 
cho'S, empezaron à borrar sus nombres do 
la lista de los socios, .

Un ejemplo que darà una idea acabada 
de nuestros asertos: un socio, del Arapey, 
porquéfuè multado un individuo que sin 
estar munido de patente vendia pan por 
la campafïa, se bovrô diciondo que la 
Asociacion no velava por los intereses de 
sus asociados etc. etc.

Otros ejemplos anàlogos podriamos ci- 
tar; pero nosabstenemos do hacerlo . . .

(El Indeponclientc, Salto.)

..... . i" ■ . ....

IL&s fér ia s

Uno do los agentes mas poderosos del me- 
joramienlo y progreso de las artes y la indus
trie es sin duda alguna, la emulacion. No la 
emulacion mezquina que tiene por môvll 
puramente la envidin, sino la emulacion 
grande, noble que surge del deseo y del pro- 
pôsito, laudable siempre, de sobresalir, de 
clovarse, de mejorar de condicion por me- 
dio del trabajo, por medios dignos y hono
rables.

Esa noble emulacion era la que hncia llo- 
rar â César al pie de la estatua de Alejandro.

Comparer unas obras con otras, unos 
productos con otros y tratar de superarlos, 
esel fin quedebe proponerse siempre, tanto 
el artiste comoel industrial. *

Para ose fin no vemos nada tan conducen* 
te como las exposiiciones y las férias.

Verdaderos torneosdel trabajo, emporios 
de todas las obras del ingenio, do todos los 
productos de la industrie llamadi-s à h ace r- 
se competoncia y à luchur para conscguir 
la Victoria, 1ns exposiciones y las férias son 
el medio mas poderoso que puede ofrccerso 
al trabajador.

proporcionarselo, siguiendo el ejemplo d° 
muclios otros pueblos de la Repiiblica, don- 
de cstàn definitivamente establecidas las fé
rias agricolas é industriales.

Nuestra naciente industrie neeesita do 
oseestimulo, entre otros muchos, para pros
péra r.

Tooemos yé agricultores como Haedo, 
Scbultz, y muchos otros aqui, como Deich- 
maiin y otros on Berlin, cstancieros como 
Ypirftg, Beaulieu y otros, cuyos préduct03 
tanto agricolas como ganaderos,pueden sos- 
teneridon ventaja la competencia de los ma
jores de la Repiiblica.

Por otra parte,nuestros productos de gran- 
ja y horticulture en nada desmerecen à los 
mejoreSv Falta solamenteque se hagan co- 
nocer para abrirles mercaflo, que puedan 
compararse entre si, para que los producto- 
,res estimii'lados por la emulacion propendan 
â su mejoramierito.

Por hoy ppuntamos la idea del estableci- 
miento de férias periôdicas, llamando sobre 
elia la atencion de la corporacion munici
pal, uno do cuyos comctidos es fomentai’ la 
industrie ÿ la agriculture, de los estancie- 
ros, agricultores y horticultores, proponien- 
donos mas adelante ocuparnos de elia con 
la atencion que requiere.

(El Comcrcio) Indepcndencia.

SESIONES DE LA J. DIEECTIYA

Montevideo, Marzo 8 de de 1879*^
Presido el Sr. D. Emiliano Ponce de 

Leon, asistiendo los Sres. Artagaveyûa, Or- 
dofiana, Mortet, de la Torre, Corta y Souza.

Leidas la actas de las dos ùltimas sesiones, 
fueron aprobadas.

Se dié en seguida cuenta de los siguientes 
asuntos, entrados:

D. Lucie Rodriguez présenta para sôcio 
fundador al Dr. D. Angel Floro Costa.— 
Aceptndo.

D. Rafael Hernandez ofrece dnr à conocor 
un sistema para la marcacion de ganados, do 
que es inventor, y por el cual le lia sido con- 
cedido privilegio.—Sonàlnse el dia rmirtes 
de la pré xi ma semana â las dos do la tarde, 
para practicnr esc ensayo.

Es ÿ à  tiompo cjuq nos prcocupomos do
El Sr. Souza dà cuenta,, que del examen 

hocho do las cuontas preseotadas por ol Sr.



D. Federico Gonzalo* do Paysandô résulta 
quoalli solo so cobra à los soeios 50 ecntô- 
simos como mensualidad y ol Sr. Présidente 
retira do esta quota ol 50 °/0 de comision, 
siondo asi que la Comision Auxiliar lmsido 
disuelta. -  Se acuerda eneomendar al Sr. D. 
Daniel Zorrilla, el mejor arreglo do este 
asuuto procediendo si os posiblo, à reinsta- 
lar aqnella Comision Auxiliar.

El Sr. D. Joaquin Corta dioè que no le ba 
sido posible expedirse en el oxpediente do 
losSros. Abaste'odores, porno haber tenido 
ocasion de ver à su seiïor hermano, à quien 
dobia consultai' al re-pecto, pide que se in
tégré la Comision con un mionbro mas.—Se 
acuerda qu.o la mesa pida datos à Buenos 
Aires para conocor lo que alli so practiea, y 
despues de obtenidos cstos, présente un pro- 
yecto de resolucion para la sesion prôxima.

Montevideo, Marzo 15 de 1879.
Presidff el Sr. D. Emiliano Ponce de Leon 

asistiondo los Sres. Ordonaua, Mortet, Ar- 
tagaveytia, Vaeza, Corta, Souza, Rodriguez, 
Sampere y Balparda.

Leida el acta de la sesion anterior, fuè 
aprobada.

La mesa présenta su proyecto de dicta- 
men en la consulta de la Junta E. Adminis
trative de la Capital, sobre peticion de los 
abastecedores—Despues de una detenida 
discucion y con algunas modilicacion fué 
aprobado.

Seentrô, à invitacion de la mesa, en con- 
sidcraciones sobre la edicion del Côdigo 
Rural reformado, que liabia sido mandada 
liacer porel Superior Gobierno, siu cono- 
cimierito de la Asociacion Rural como pro- 
piotaria do la obra— Acordàndose que la 
Junta Directive gestionariâante cl Gobierno 
los doreclios que le concédé el articulo 6.° 
de la ley que prornulgô ese côdigo.

El Sr. Cluzeau Mortet presta su aproba- 
cion à la resolucion tomada, pero opina que 
la Junta Directive debc ostenderse en ma- 
yores consideraciones, demostraudo su dis- 
couformidad con algunas de las reformas 
por creerlas ineonvenieetes para los intore- 
scs de la campaila.

Despues de una detenida discusion, se 
acordô ampliar la nota con un pârrafo en el 
sentido propuesto por el Sr'. C. Mortet, en 
que se'manifieste la disconformidad de la

Junta Dirootivn con algunas do las refor
mas sancionudas.

Montevidoo, Marzo 19 do 1879.
Présidé ol senior don Emiliano Ponce de 

Leon, asistiendo los sonores Artagaveytin, 
Ordonnna, Shaw, Cluzeau Mortet. Sampo- 
re, Vaeza, Corta, Rodriguez y de la Torro

La Comision Auxiliar de Minas pido al- 
gunos ejemplaros de las reformas para 
distribuir entre los soeios.- Espôrese à que 
se hallo pronta la nuova edicion.

Et sefïor don Juan J. Diaz, Presidento 
de la Comision Uruguaya en la Exposicion 
do Paris, se dirige dando explicaciones 
sobre lo acaecido en la Exposicion con los 
inarmoles del sefïor doctor don Francisco 
A. Vidal, haciendo algunos cargos por la 
publicacion en la Rovista de pârrafos do 
carta recibida por este sefïor.--Contôstese 
lo acordado y publiquense atnbas carias.

Informe do la Comision Especial sobre 
Colonizacion.- Pôngase on la mesa à dis* 
posicion de los miembros de la Junta Di
rective para su ostüdio.

Montevideo, Marzo 24 do 1879.
Présidé el Sr D. Emilio Ponce de Leon, 

asistiendo los Sres. Cluezau Mortet, Corta, 
Souza, Rodriguez y Sampere.

Leidasy aprobadas las dos ûltimas actas 
se diô cuenta de los siguientes asuntos en
trados.

Nota do la Gefatura Politica del Salto— 
pidiendo reformas al Côdigo Rural.Se comè
te à la mesa su contestacion en los términos 
acordados.

El Ministerio de Gobierno, pasa en con
sulta las notas de las Gefuturas Politicas do 
Salto y Pnisandû, anunciando la aparicion 
de enfermedades en el ganado vacuno - 
Contôstese pidiendo se llenen los requisilos 
que se indioaron en la nota delà Junta Di
rective, que motivô la circular del mismo 
Ministerio.

Carta del Rinoon del Sauce, anunciando 
la pôrdida sufrida en el ganado que se inter
na en el monte, creyendo que las hojas de 
algunas plantas, cuyas muestras se remiten, 
son las que les ocasionan la muerte—Pàso- 
se al Ministerio de Agriculture para que se 
sirva mandarlas analizarpor el Sr. Dr. Sacc 
en su calidad de Inspecter Geqoral de Agri- 
cultura y contôstese..



NOTIOIAS VARIAS

D. P rn d en cio  Q nirogn—Un inci
dente fatal ha venido à cortar el liilo de la 
oxistoncia de uno de los vecinos màs hono
rables y reputados in  el comercio del Salto.

El Sr. Quiroga con su caràcter omprende- 
dor, comprendiô la importancia de fundàr en 
el Departamento de su residencia, una Comi- 
sion Auxiliar de la Asociacion Rural, que 
sirviera alll de centinela avanzado à los in- 
tereses de lacairtpana.

Con la cooperacion de algunos vecinos, 
llevô à cabo aquella idea de que fué inicia- 
dor, separândose solo de la Comision, des* 
pues de ver terminada la obra.

El recuerdo de los beneficios, que à su 
Departamento reportaba el Sr. Quiroga, con 
su dedicacion al progreso, sera siempre re- 
cordado con gratitud por los rurales, que 
desean lenitivo à sus deudos por el justo 
dolor que les causa la pérdida de tan apre- 
ciablo seiïor.

H e m illa s—El Sr. D. Guillermo Lyhyc 
ha remitido à esta oficina, semillas de casua- 
rina muricata, una degato, glericia triacan- 
ta, que se hallan adisposioion de los socios.

Al agradecer el obsequio, nos permitimos 
rocordar a los senores que h an sido favore- 
cido por la Asociacion, con semillas en aflos 
antoriores, que se hallan en el compromiso 
de dar conocimiento de los resultados obte- 
nidos, |  la vez que muostras do las semillas 
cosechadas.

U na m n gn ifïca  p rop iedad  rural 
—Es la que se ofrece en venta, segun se verà 
en la Seccion Avisos Rurales, situuda en el 
Rincon de Guaycurù y San José, con alam- 
brados. casas, quintas y exelentes montes y 
aguadas.

PatKtoreo de tropns para  e l abag- 
to  de la  c a p ita l—En la consulta heclia 
por la J. E. Administrativa de Montevideo 
la Junta Direcliva se ha expedido con el si- 
guiente informe,
Asoeiacion Rural del Uruguay

Montevideo, Murzo 15 do 1879
Ln junte Directive ha recibido la nota de 

csa corporacion, feclin 21 de Fobruro pasu- 
do, asi como el expedionto promovido por los 
Srcs. Abastecedoros do la Capital, pidiondo 
lu dcrogacion de la disposiçiou nue obligaal

pastoreo de los animalgs-destinaclps. al cousu 
mo de esta ciudad, al llegar à los mata* 
deros.

Para procéder con mas acierto en la con 
suite que se lchace, la Junta Directive, su 
ha numide de los datos necesarios, tomando 
indagacion de la veracidad du los licchos que 
denuncian los Sres. Abastecedores y ha ob- 
tenido de los paises vecinos conocimiento 
de las medidas que alll se toman.con ro.spec- 
a ese punto de higicne piiblica, viniendo a 
las conclusiones siguientes—

1. ° Que no existen en la inmediaciones do 
los Corrales de Abasto, terrenos aparentes 
para el pastoreo de las tropas.

2. ° Aun dado cl caso de que existieran, 
séria dudoso el beneficio que obtendrian los 
ganados con 48 horas de pastoreo, siendo 
conocido queel animal de tropa no se de- 
tiene à descansar en los primeros dias des
pues del viaje, sino que lucha con'inuamen- 
te por vol ver al parage de su procedencia,

3. ° Que los ganados sometidos 4este pas
toreo inconvcniente, pierden en la gordura 
sin que mejore en calidad de la carne.

4 -° Queessahido que los ganados des
pues de très dias de marcha, no se hallan 
cansados siendo conducidos en las condicio- 
nos requeridas.

5.° Que aqucllas tropas prôximasd la Ta- 
blada que son bien conducidas, esténen mo- 
jor .cstado à su llegada que si se les obli- 
gaseal pastoreo de las 48 horas - pues todo 
dépende do que el animal ni haya sido cansa* 
doen el aparté ni ocurrido disparadas en la 
conduccion

6° Que existiendo un veterinario Muni
cipal en los Corrales de Abasto, encarga- 
de vijilar la matanza; autorizado parabacer 
que se tire la carne de las reses que consi
déré cansadas etc.

7°. Que siendo ademas examinadas las 
carnes en los morendos por inspectores sa- 
nitarios que tienen igual autorizacion en 
caso de encontrar las carnes en mal estado.

Viene à la conclusion de que no se dehu 
obligar al pastoreo de las tropas deslinadas 
al abasto, antes de entrai* à los corrales, 
porqué esa medidasolo redunda en perjui-: 
cio del cotisumidor que tiene que pagar la 
carne mus cura,.sin que mejore en calidad.

Debe pues hucursu cuinplir extriciainciito 
lo dispuesto en el Reglarpento du TaUadas 
con rcspecto à lu mutunza, dejaudo libre lit



introduccion do tropas, sin el prévio pnsto- 
•reoque se impone, pero vigllando severu- 
mente la calidad de los animales que se sn- 
erifican. y haeiendo inutilizar la carne en 
oaso do resultar cansada.

Hcehas asi ronocor las opinioncs de la 
JuntaDirectiva que presido, tengo ol gusto 
dé saludar al senor Présidente y demas 
miembros de -esa H. J. E. Administrative, 
co.n el tributo de ni! elevada nonsideracion.

E. P once de L eon
V ia e ^ P re su le n te ,

D. Ordenana 
Sacre tario Parpétüo

Sr. Dn. Luis E. Pérez, Prcsidonto de laJun- 
ta E. Administrativa delà Capital.
T rlgos, m a is  y  p arras—-El socio 

D. Tomâs Hodgskin nos dirige la carta que 
publicamo* en seguida, haciéndo donacion 
dealgunas semillas y ofreoiondo 18fanegas 
de trigo blancp de Custilla para la venta.

Agradecemos su obsequio y publioamos 
su carta para conocimiento de los intere- 
sados.

Montevideo, 27 de Marzo 1879,
Senor Secretario de la Asociacion Rural 

det Uruguay.
Tengo el gusto de enviarle a Vd. con el 

portador, las siguientes muestras de pro- 
ductos de una Chacra que estoy haeiendo 
trabajar situada sobre cl arroyo Toledo y 
llamada «La Constancia». ' 

l.°  UnaBoIsita con Trigo-resultado de 
Semilla de «Trigo blanco de Castillan—el que 
el apreciable caballero Don. Manuel Buxa- 
reo hizo venir para mi de Espaiïn el ano pa- 
sado. Este trigo ha desmejorado bastante 
de su original, tanto en el color, como en 
tamano de grano, lo que creo sea debido, on 
primer lugar, à habur sido sembrado muy 
tarde (recien en el mes-de Agosto) y luego 
influyô tambien la mala estacion de prima- 
vora que poco le favoreciô. El peso que riu- 
decadafanega aun no he averiguado. Se 
sembraron 3 fanegas, largasy hc podido re- 
coger 23 fanegas escasas, do estas pongo 18 
fanegas à disposicion de las persouas que 
deseau obtenerlo para semilla, al precio de 
7 ps. fanega. La semilla importada saliô co>- 
tandopuesta aqui muy eerca de 12 ps. f.i- 
Jtoga.

2.° Unas cuuntus espigas de Maiz para

choclos, de los Estados Unldos, dodiferen- 
tes colores. Van yn dos afios que ho sem- 
brudoesto maiz, es do un gusto riqulsimo, 
pero no ho podido conseguir resultado en 
lu cosecha. En la Estacion venidera pienso 
mudarle de terreno, potiicndolo en mnyor 
al tara yen terreno mas soco,

3.° Unns ospigas do maiz amarillo, sem
brado temprano. en buen terreno y dnndolo 
bastante labor, ha produoido bien. El mismo 
maiz sembrado mas tarde ha dado un resul
tado triste.

Del plantio de Parras que tengo, de algu- 
na ostension, no he podido oonseguir resul
tado nlguno, loque atribuyo principalmente 
il «falta de abrigo» y à lo cruel del tlempoen 
las primaveras pasadas.

Me suscribo de vd. atonto seguro servidor.
Tomas Hodgskin.

I i i t t l e s  C h em ica l f r u id — Los sono
res Thomas Blagden y Ca. han remitido d la 
Asociacion 26 frascos do este nuevo especi- 
fico para la curacion de la sarna en las 
ovejas.'

Los socios que deseen ensayar sus con- 
diciones curativas, puedeu ocurrir d esta 
oficina, donde le seràn entregadas las mues
tras, esperando que oportunumento infor- 
meu sobre los resultados obtenldos.

S o r g h o —El sôcio rural D. Lucio Ro
driguez, nos ha remitido una cantidad de 

' semilla de esta planta; agradecemos cl ob- 
quio y se ofrece la semilla à los socios que 
que deseert cultivarla.

E i o id in m  com batido  con  e l ag n a  
de m nr—Segun parcce, por un pvopieta- 
rio de las inmediaciones de Cette, hase ensa- 
yadocon buen éxito la sustitucion del azu • 
fre por el àgua do mar, para combatir el 
oïdium de que se von atacados los vinedos. 
Conforme el mismo interesado afirma, des- 
de quo rociô las cepas y fué imitado por 
los propietarios circunvecinos, la enfermo- 
dad desapareciô y los productos resultaron 
de superior calidad. Debe darse principio à 
la operacion, dosde queempieza âformarse 
ol agraz, y es preciso continuarla, h as ta que 
hayan madurado los racimos. Falta ahora 
ensayar si en lugar del agua de mar, podrà 
omploarse con igual éxito el agua salada 
artificiel, en cuyo caso podrian aproveenar- 
so de ese remedio los viticultores del into- 
rior lo mismo que los de las costns mari- 
timas. De todos modes, es apreciable el pro-



cedimiento, y eomo digno do practicarse lo 
rocomendamos.

E s p o s ic io n e s  a n n n c ia d a s  — Una 
réunion de capil.alistas ingleses y franccses 
so ocupa en estos momentos de i'undar un 
Banco eu eomandita, con un capital do un 
millon de libres esterlinas, ccn cl objeto de 
abrir en la primavera prôxima en el pala- 
cio de cristal de Sydenham, en Lôndros, 
una Exposicion universal permanente, bajo 
el pro*ectorado do la reina de Inglaterra.

El gobierno ruso ha resuelto, que en 188® 
so verifique en Moscow, la segunda ciudad 
del imporio, una gran Exposicion do produc- 
tos de la industrie nacioual. Esta Exposi
cion coincidipàlpon las fiestas que se cele- 
braran on la antigua capital de Rusia, cou- 
motivo de cumplirseel vigésimo quintoaiïo 
del reinado del emporador Alejandro.

La Juntade comcrcio de Nueva-York ha 
nombrado una comision para que estudie 
un proyocto de Exposicion universal, que 
debeni roalizarse en 1889. La larga focha 
que en el proyecto se détermina, indica dos- 
de luego que so trata desobrepujar a cuan- 
to se lia hecho hasta el dia eu materia de 
Exposiciones internacionales.

Eu breve se inaugurera la Exposicion de 
Sidney, en la Australia, y por ùkimo en el 
yoraiio proximo sô celebrarà en cl Palacio 
de la Industria de Paris otra Exposicion de 
cieneias, aplicadas à la industria.

Parocenos que se esta abusando un poco, 
ôun mucho, de las Exposiciones.

D e in te ré s  p a ra  los a g r lc n lto re s  
—Dice un diario bonaerense:

«Considerando la utilidud que reportaria 
al pais la adquisicion de semillas adecuadas 
al clima, y la necesidad cada dia mayor de 
procéder à la destruccion de los insectos 
dafiinos, la Comision Diroctiva de la So- 
ciedad Argentina de Horticultura ha resuol- 
to por unanimidad lo siguiente:

1°, ConcOdcse por la Suciedad, una me- 
dalla de oro al mejor tratado sobre los mo- 
dios de obtener y aclimatar on el pais, las 
semillas de végétales cullivados, y crear 
mievus claces adecuadas al clima, al suelo y 
à las ncccsidades argentin a».

2°:—Concôdoso una medalla de oro 
al mejor tratado sobre la naturale/.a’ do los 
insectos y biphos daiiinos, especialmeuto 
hormigasy gusanos du ccslo, y sobre los 
inedios mils pr&cticos para destruirlos.

3°.-Conc6denso varios diplômes ô mcnclo- 
nes honorables II los tratados que, s un me* 
recor el primer promio, tengan algo reoo- 
mcndable.

4°. - Dos jurados compuestos cada nno do 
très miembros nombrados por la Comision 
Directivaen la ùltimasesion do Noviombre, 
examinarûn los trabajos y designaràn los 
que merezean premio.

H |—El informe de los jurados jserâ pre- 
sentado antes del dia 14 de Enero de 1880.

6°.—Ningun miembro de los Jurados po- 
dràtomar parte en el concnrso.

7°.—Dado que ninguno do los tratados 
llenase el objeto que se propone la Socie- 
dad, los jurados podràu dismiuuir la catégo
rie dé los premios.

8°.—Los trabajos ddberân ser presentados 
anônimos y cerrados.

9°. En el sobre iridicarâ la materia do 
que se trate y llevarâ iin mote ô»distintivo. 
—Este mote figurarà tambien al pi6 del tra- 
bajo.
' 10—El mismo mote debera ser roproduci- 
do en una carta dirijida al Présidente de la 
Sociedad firmada porelautor, la cual sera 
abiorta luego que se hayan expedido los Ju- 
"ados.

11—Los trabajos seràn admitidos en la ofi- 
cina de la Sociedad hasta el 1°. de Diciom- 
bre del présenté aiïo.

Sala de Sesiones, Reconquista 101.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1879. 

£1  Côrtigo R u r a l- Con motiuo de un 
aa'.iculo publicado en el IFerro-Carril» la 
Junta Diroctiva dispuso so publioara la si- 
guiento rcctiticacion.
Sr. Redactor de «■El Ferro-Carril.

En el articulo publicado on el n.° 2,899 de 
su popular diario con el epigrafo «La Aso- 
ciasion Rural del Uruguay y cl Côdigo Ru
ral» se han deslizado, quizà involuutaria- 
mente, errores que en obsequiod la verdad 
debo rcctificpr, principalmentu en la ùltiimi 
parte del pârrafo que dice asi: y en-
oenadraria perfectamente con su mision, 
j>distribulr gratuilamonte, é à 59 centésimos 
»el ejemplar, los dos mil Côdigos que le ha 
«ontregado el Gobierno para que los liaga 
circulai’.»

Debidamonte antorizado, ciimpleme declia" 
rar que hasta la focha, no se han rccibido 
en esta oficinu, dichos côdigos; pues los dos 
mil que hay oxistctitos correspondon-â los



que liizo publient' esta Asociacion en virtud 
de lo prescripto en cl art. 6.° de la ley de 17 
de Julio de 1875.

Los gastos de impresion de ostos c o cl i go s 
invondibles desde que la autoridad dispuso 
su reforma, chsi han absorbido los oscasos 
foudos de esta Asociacion, que nunca lia pre- 
tendido especular con cl precio intime (y no 
exhorbitante corao erroncamente se dice) 
pues si bien coda côdigo valia dos pesos, 
desde que se tomase de una docena para ar- 
riba, se rebajaba el tanto por ciento; do ma- 
nera que con los ejompla'-es vendidos, pue 
de muy bien asegurarse que no se ha cubier. 
ni aun, el importe de la impresion.

Tambien ha habido siempre varios comi- 
sionadosen distintos puntos de la cnmpana 
para su mas fâcil adquisioion, à inual pre- 
cio que aqui, lo que no obsta à que otros 
cspeculen con su venta.

Recien ànora se anuncia que el Côdigo 
de Procedimientos se vende en la capital à 
2 pesos, pero sin rebaja; los demàs Côdi- 
gos se espendon à mucho mayor precio 
que el Rural, que como trabajo de esta Aso
ciacion no ha costado al pais ningun sa- 
crificio pecuniario.

Rectificando asi los asertos inexactos del 
del referido articulo, solo me resta agrade- 
cer anticipadamonte al Sr. Rcdactor la pu- 
blicacion de estas lineos.

El Secretario.
Oficina, Marzo 31 de 1879. _

Lia de X oé—La Italia Agricoles habla 
de una vid verdaderamente gigantesca que 
se encuentra en la actualidad en el jardin 
botânico de Pisa. El tronco de esta planta 
tiene en su base 65 centimétros de circunfe- 
rencia y 55 à un métro de distancia de esta 
base. Antes de la invasion del oiditcfh pro- 
ducj’a siote barriles de vino al aùo; despues 
lia venido produciendo â razon de 3 barriles, 
tambien poràiïo.

E x p o sic io n  de A n s tr a lia —El edi- 
ficio para la prôxima Exposicion interna- 
cional de Melbourne (Australie) ocuparà 
cinco acres y su coste sera de 350,000 pesos. 
El sitio dondo se va â establecer sera Cast- 
ton Garden y hay gran actividad en los pre- 
parativos.

G rnn E x p o s ic io n  de p â ja ro s— 
Huce diasse haabiertoen Berlin una Expo
sicion depàjaros en la que los canarios es- 
taban representados en 700 çlascs, Un g ru-

po era muy notable, llevaba el nombre do 
pc'ijaros ilurninados. Se hnbinn aplicndo 
hnco algun tiempo à criar los canarios con 
pimientado Cayenne y con est© singular nli- 
mento perdian completamonto las plumas, 
transformandoso al poco- tiempo mngnifica- 
mento; los unos eran castaiïosclaro los otros 
rojos, amarillos, etc. etc. y parocian papa- 
gayos.

Esta nuova ninncr.. do criar pàjaros es 
muy curiosa y tiendo à oxtonderso, pues la 
experiencia es intoresante. *

l ’a v ra  . j i g a n t e s c a E n  los jardines 
del palacio real de Hampton-Court do In- 
glaterra, hay una parra plnjntada, hace 
ciento nueve afios, de la variedad llamada 
Trafiquertal, cuyas uvas son negras y 
gordas, que se exiiende 100 métros en' su 
ramo principal y tione 75 centimetros de 
cireunferencia en el tronco à 1 métro de 
altura. Esta parra, segun el periôdico do 
doude tomamos tu nolicia, dà annalmento 
do 2.000 à 3.000 racimos; pesan de 750 |  
800 kilos. Su fruto se destina hoy à la 
venta. El aùo 1855 produjo 3.000 pesos.

E x p o s ic io n  în g le s a —La casa Sutton 
do Londres, vorifica, huce veiute ailos con- 
cursos en que dà primas considérables à los 
laurcados. Este afio ha tenido lugar el con • 
curso en Readin, donde tiene sus cultivos. 
Cerca de 20,000 personas han visitado la Es- 
posicion, Mr. Lutton ofrecia un objeto de 
arte y 12,500 francos en premios. Toda la 
aristocracia agricola inglcsa ha visitado es
ta notable Exposicion y entre los expositorcs 
figuraban la reina, el principe de Gales y 
los principales propietarios de Inglaterra La 
remolacha encarnadu, llamada marmouti 
pesaba 20 kilôgramos y media 92 centime- 
tos. La mas grande, amarilla pesaba 10 1[2 
kilos, la Lankar doradu 17 kilos y 100 gra- 
mos. La mammouth ha producido 289,000 
kilos por hectarea. la lancar dorada 222,000 
la amarilla 190,000. Habia colos pesando 25 
kilos.

AVISOS EUJRALES

V e n ta  d e  l a  e s ta n c ia  d e l i ln a d o  
J). l i c a s i o  L a iT ie ra

Se vende este lindo establecimiento situa- 
do en el Rincon de Guaycurù en San José, 
teniendo sobre estes dos arroyos pas de dos



léguas de cosia firme con buenas aguadas y 
exolentes montes. Cierra su àrea de suerte 
y media prôximamente, un alambrado recien 
liocho y déprimer orden. Las aguadas que 
cruzan el campo son permanentes.

Tiene una hermosa casa de azotca con 
corredor, guarda patio con verja de hierro, 
aljibe y demâs comodidades, y rodeada de 
àrboles frutales y de adorno. Galpon de es- 
quiia y empedrados; chiqueros, corrales, 
manga de piedra, varios alambrados para 
chacra y potreros; y todos los ütiles para un 
establecimicnto montado con prolijidad Hay 
ademàsdos puestos dematerial.

Los ganados consisten en 1,500 animales 
vacunos con bastantes mestizos y buenos 
padres raza Durham, 2500 ovejas mestizas 
buenas; yeguas, caballos, bueyes, léche
ras, etc.

Para tratar 6 mas informes, verse con el 
albacea D. Amaro Sionra en la calle 25 de 
Mayo nûm. 222 (altos), de 12 à 2 de la tar
de, ô en su casa, Agraciada nûm. 485.

B arracas, calera», ja b o n er ia s , cur- 
t iem b res  y  caren cro

Apropôsito.para cualquiera de esos esta- 
blecimientos, se vende ô se alquila, un ter- 
reno con frente submarino, y agua bastante, 
para carga y descarga, con alta ô baja 
marea,

Se darà por un precio sumamente bajo y 
à largos plazos, para tratar calle de Buenos 
Ayres nùmero 151 de 8 û 11 de la maiiana.

T en ta s  de cam po» y  ganados
Se vende una suerte do estanciuenel De-, 

partamento de Canclones,.siluadados léguas 
antes de llegar al pueblo del Tala, regada en 
toda su estencion por el arroyo Pedernal, y 
desagüede laCuchilla Grande, campo pro-! 
pio para inv.ernada por sus buenos. pastos y 
aguadas y sin inconvenientes paru llegar 
con el ganado en todo tiempo y â distancia 
de catorce léguas de esta Capital.—Tarn- 
bien puede dedicarse à la labranza; todo él 
es fôrtil; se vende todo ô en frncciones, Pa
ra tratar en Montevideo, Calle de Maciel 
nûm. 118.

A cuatro cuadras de la estacion de Viale,. 
se venden ocho cuadras do campo cercado, 
m  una bonita casa do a/.otea con dos pie«

zas on los bajos y otras dos en los altos, un à 
cocina, gallinero, caballeriza a media agua, 
un magnifico pozo de treinta varas con 4 
piletas, para uso particular, abrevadero, la- 
vadero y riego. Quien se interese puede pa- 
sar à informarse calle 18 de Julio nûm. 345.

Se venden 75 cuadras de terreno de exce- 
lente calidad para labranza, a inmcdincioncs 
de Caneton Grande, paso de la Paloma, de 
los conocidos por do don Ramon Marquez.

Se daràn por un precio sumamente bajo y 
â largos plazos, se recibirâ en pago ganado 
de cria que esté en cualquiera de los depar- 
tamentos de Paisandii, Salto 6 Tacnarembô.

Para tratar calle de Buenos Aires nûm. 
151.

—  , .

Se venden doscientas 6 tre.soipntas cua
dras de terreno de pan-llcvar como â diez 
cuadras del pueblo del Tala, propias para 
labranza ô pastoreo encerradas en limites 
naturales (es decir) formando rincon entre 
los arroyos Tala y Pedernal: los titulos son 
de primer ôrden. El que se interese porel 
todo |  parte, podrà dirigirse à la calle Câ- 
maras nûm. 20, que hallarâ con quien tratar

A rren d a m ien to  de t ie r r a s

Se venden 24.chacras de 40 cuadras à 12 
pesos cuadra, en Çufré,.lindando con laCo- 
lonia Suiza. Tratar con don Manuel Luque 
en dicha.Colonia.

A igual precio yen ambos casos pagando 
un tercio al contada, se venden chacras en 
la Colonia Cosmopolite—puede tratarse con 
don Luis Becu., en ol Rosario Oriental.

En la Colonia Nueva Helvesia hay dos 
chncras para dar en arrendamiento, nûme- 
ros 350 y 351.—Para mas informes, ocürra- 
se à la calle San José nûm. 144.—Ed Gow- 
land.

A  lo s  a g r icn lto res

Se vende en la calle de los Treinta y Très 
nûm. 22, en la Herreria Francosa, un por- 
ton de 24 varas de reja de fierro batido, 
con postes de fierro, por la cuarta parte 
de su vordadero valor.


